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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E  M ONE- 

DA EX T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
10 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

COMPRA VENTA

Francos ............................
Libras ...............................
Dólares . . .........................
Liras ..................................
(Francos suizos ..............
(Reichsmar); ............... .
Belgas ...............................
¡Florines ...........................
Escudos ....................... .
Pesos, moneda legad •••
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ........
Coronas danesas ...........
Peso chileno ..................

9» 15 
44,00

10,95
253,00

4»10
43.50

2,60
2,63

2,27

35.70

9,35
45,00
11.22
11.22

259,35

4,20
44,60

2,66
2,68

2,32
36,6a

M IN ISTERIO  D E L  EJE R C IT O

Comisión mixta para la venta de ma
terial automóvil

Habiendo sufrí dó extravío  los Bole
tos <le Com pensación que a continua-- 
ción se detallan, correspondientes al de
recho de opción de un vehículo, se hace 
público por el presente anuncio- para 
que el tenedor ,ó tenedores de los mis
m os los entreguen en esta Com isión 
M ixta, sita en Doctor Cortezo, núme
ro 8, entresuelo, en el término de quin
ce  días, advirtiéndose que, caso de no 
verificarlo e*n el plazo -reñalado, serán 
declarados nulos y se procederá a  ex
tender los Gpurtunos duplicados.

'1.909.— T urism o 5 a 10 H P .— Eduar
do Marlán V illalaín.— D r. Areil/a, 20, 
B ilbao.

5.219.— T urism o 10 a 20 IIP .— E m i
lio Palomo Fernández.— Ernesto Dono
so, 26, Cabeza de Buey (Badajoz).

6.635.— Cam ión 20 a 30 H P-— ¡Fede
rico  de San A ndrés Serrano.— Alcocer 
(Guadal ai ara).

11.161.— Cam ión 20 a 30 ÍIP .— Em i
lio Díaz O tero .— Infantas, 13.— M adrid.

12.739.— Turism o 5 a 10 I I P .— Justo 
M ariscal Cartabiiarte.-T-Juan de Mena, 
14, Madrid.

15.201.— Turism o 10 a 20 H P .— Jus- 
tiniano Valentín ¡Llórente.— Corral Ru- 
bio (A lbacete).

15.230.— Turism o 10 a 20 H P .— Mau
ricio Mozés Sa*n Luna. —  Independencia, 
3, Madrid.

16.514.— Turism o 10 a 20 H P .— Eloy 
Tem plado T orrero.— Abarán (M urcia).

ró-759.— T urism o 10 a 20 H P .— Rosa 
tRuiz R ivero.— El Viso (C órdoba).

16.967.— T urism o 20 a 30 IIP .—  
Francisco M artínez M oris.— Pérez Gal- 
dos. 10, A lcira (Valencia) .

304.— Turism o 10 a 20 H P .— C arlos 
Anglada Sánchez.— Zurbáno, 39, Ma
drid.

11.093.— T urism o 20 a  30 H P .— An
tonio Zarranz.— Plaza T ctuán, 23.— V a
lencia.
• 13.164.— Camión 10 a 20 IIP .— Fran
cisco Reich Senra.— Barcelona,.. 224, 
Granollers (Barcelona).

15.104.— Turism o 20 a. 30 IIP .—  
Eduardo Onetto H eredia.— T orre del 
Real, 12, San Roque (C ádiz).

15.843.— Turism o 5 a 10 I iP .— (Fran
cisco Domenech G rau.— Barcelona, 1, 
Videncia.

Madrid, 4 de febrero d e  1946.— El 
Teniente Coronel Secretario, Ram ón 
Montero.

?33-Q-

E S T A B LEC IM IEN T O  C E N T R A L  D E  
IN TEN D EN C IA

A n u n cio

L a  Superioridad ha dispuesto que 
por este Centro so proceda a  la con
tratación por gestión directa, del servi
cio de troceo de garrofa que Unión de 
Cooperativa del* Cam po entregue a los 

'Establecim ientos de Intendencia en 
cualquiera de las provincias de V alen
cia, Castellón, Alicante, T arragon a y 
Baleares.

L o s  que deseen acudir a la licitación, 
remitirán sus ofertas en pliego cerrado, 
dirigido al Excm o. Sr. Intendente D i
rector de-1 Establecim iento Central, de 
Intendencia (Pacífico, 36, M adrid), 
acom pañadas de la docum entación pre
venida en los pliegos que rigen en este 
concurso, antes do-Jas diez hora» del 
próxim o día dieci,nueve.

Los referidos pliegos de bases téc
nicas y de legales que han de hegir 
en esto servicio pueden ser consultados 
todos los días y horas laborables en 2a 
Jefatura del Detall de este Centaro y  
en la de lo s 'P a rq u es  de Intendencia de 
Valencia y Palm a de M allorca, Depó
sitos de Intendencia de Castellón, A li
cante y T arra go n a.1

El im porte de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios. 1

Madrid, 6 de febrero de 1946.
232-O.

D ELEG A C IO N  NACIONAL D E SIN
D ICATO S D E FA LA N G E ESPAÑ O LA

TR AD ICIO N  ALISTA Y D E  L A S
J. O N S. 

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicato» 
de Falange Española Tradíciortalista y 
de las | O. N ,S anuncia la subasta
de sesenta*y seis (66) viviendas en Arbu- 
yo-B aracakío (V izcaya), acogidas a los 
beneficios del régimen protegido .del InSw 
titito Nacional de la V ivienda, v de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del HQgar.

Los datos princi palles y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

/.— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones pro- 
' tegidas ha sido redactado por oi Arqui

tecto don E stanislao Segúrela,

El presupuesto de contrata asciende a  
la cantidad de un millón seiscientas ¡no.- 
venta y nueve mil setecientas veintinue* 
ve (1.699.729) pesetas con veintitrés (23) 
céntim os.

La fianza provisional qúe; para partici
par en ¡a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta es pee 1 ah de le so re r'a  de¡ Instituto Na
cional de la V ivienda, es de treinta tryl 
cuatrocientas noventa y  cinco (30.495) 
pesetas con noventa y  cuatro (94) céniá» 
m os.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de
sesenta mil novecientas noventa y  una 
(60.991) pesetas con ochenta y  siete (87) 
céntim os.

II.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de^ Vizcaya, 
en las horas hábiles de oficina, du
rante treirva (30) días naturales, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BO LETIN O FIC IA L  
D EL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a  
las obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es* 
taran de ma¡nifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de V izcaya én la Dele
gación Nacional de Sindicatos y en el 
ínstitu/o Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de i°s sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
V izcaya al día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos. *.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja 
General! de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den- 
‘ro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en e l✓ BO LETIN  O FICIA L D E L  
ESTADO. a

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de . la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma- 
d*> el anterior contrao, debiendo quedar 
terminadas, en un plazo de dieciocho ( iS) 
meses, a partir del día de su comienzo.

l l l .— Form a de celebrarse la subasta* 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio de! impreso que al efecto se 
facilitará en la jefatura Provincial! de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demos* ra ti vos de ías referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos :
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1.º C é d u la  p erso n a l del lic ita d o r o, 
. e'rt' su  c a s o , del' a p o d e r a d o  c u a n d o  se tra te  

d e  C m p r e s a s  o S a c ie d a d e s .
¿ .°  E sc ritu ra  d e  co n s titu c ió n  d e  ia 

S o c ie d a d  ’ic ita d o ra .
•3.0 P od er e sp e c ia l y su fic ie n te  p ara  

c o n c u rr ir  a la s u b a s ta -c o n c u rs o .
4 .0 R e s g u a rd o  de h ab er d e p o s ita d o  Ja 

lia n za  p ro visio n al en  la r e s p e c tiv a  D e le 
g a c ió n  cíe H a c ien d a  o , e n  su c a s o , en  5a 
C a ja  G e n e ra l de D e p ó sito s  d e  ¡M adrid, a 
n o m b re  del In s titu to  N a c io n a l d e  la V i
v ie n d a .
4* 5 .°  U if im u  recib o  d e  la c o n trib u ció n .

0,° R e cib o  ju s t if ic a t iv o  de e s ta r  a l co 
r r ie n te  en el p a g ó  d e  lá  -cu o ta  s in d ic a l.

7 .0 C e r tific a c ió n  o d o c u m e n to  a c re d i
ta tiv o  d e  q u e  n o  e x is te  n in g u n a  d e  las 
in c o m p a tib ilid a d e s  e s ta b le c id a s  por el 
R e a l  D e c r e to  d e  24 d e  d ic ie m b re  d e  1928

8.° D e c la ra c ió n , y en su c a á o  c o m 
p r o b a n te s , d e  q u e  lo s m a te r ia le s , a r 
t íc u lo s  y  e fe c to s  q u e  lia n  d e . ser e m 
p le a d o s  en la  e je c u c ió n  d e  la s  o b r a s  son 
d e : p ro d u c c ió n  n a c io n a l. (L e y  d e  14 de 
fe b r e r o  d e  1907.)
' 9.® J u s t if ic a n te s  d e  e n c o n tr a r s e  a l c o 
r r ie n te  en él p a g o  de la s ¡prim as y c u o 
t a s  d e  los s e g u r o s  y su b s id io s  s o c ia le s .

L a  M es a  e s ta r á  c o n s t itu id a  por el D e . 
le g a d o  S in d ic a l P r o v in c ia l,  A s e s o r  J u 
r íd ic o  d e  la D e le g a c ió n  S in d ic a l P ro vin - 
c ia l ; e l j e f e ,  S e c re ta r io  técn ico  y A r
q u ite c to  a s f s o r  de ia J e fa tu r a  P r o v in c ia l 
d e  la O b r a  S in d ic a l chl H o g a r  y un re
p r e s e n ta n te  dei in s titu to  N a c io n a l de 
la  V iv ie n d a , y d el a c to  d a rá  fe el N o 
ta r io  a  q u ien  p or tu rn o  c o r r e s p o n d a .

L o s  s o b re s  q u e  c o n te n g a n  las p r o p o 
s ic io n e s  e c o n ó m ic a s  d e  lo s  c o n c u r s a n 
te s  re c h a z a d o s  (a r tíc u lo  61 del R'egLi- 
n iertto  d e  8 ‘ d e  s e p tie m b r e  d e  1939) Se 
d e s tr u ir á n  a n te  el .N o t a r i o ,  p r e c e d ié n 
d o se  a c o n tin u a c ió n  a  la  a p e r tu r a , a n te  
d ic h o  N o ta r io , d e  los so b re s  r e s ta n te s , 
a d ju d ic á n d o s e  la' o b ra  a  la  p r o p o sic ió n  
m á s  b a ja . D e  e x is t ir  ig u a ld a d , se d e c i
d irá  m e d ia n te  s o r te o .

E l b a s ta n  feo  de p o d e re s  a c a r g o  del 
l ic ita d o r  se  d e c la r a r á  por un le tra d o  en 
e je r c ic io  en V iz c a y a .

' T e r m in a d o  el r e m a te , si no h a y  r e c la 
m a c ió n , se  d e v o lv e r á n  a lo s  l id ia d o r e s  
lo s  r e s g u a r d o s  d e  lo s d e p ó s ito s  y  d e m á s  
d o c u m e n to s  p r e s e n ta d o s , r e te n ié n d o le  el 
q u e  se re fie r a  a  la  p ro p o sició n  d e c la ra d a  
m á s  ven ta jo sa..

S i en  el p la zo  se ñ a la d o  no fu e re  c o n s 
t itu id a  la- f ia n z a  d e f in it iv a , e>l a d ju d ic a 
ta r io  p erd erá  la f ia n z a  p ro v is io n a l v se 
a n u la r á  la a d ju d ic a c ió n  d é  las o b ra s.

E n ’ el $ a so  d e  q u e  el a d ju d ic a ta r io  no 
fo r m a liz a r a  en  el p la zo  e sta b le c id o  e l co 
rre s p o n d ie n te  c o n tra to , p erd erá  el to ta 1! 
im p o rte  de la  fia n z a  d e f in it iv a m e n te  de- 
po^kada.

E l c o n tr a to  de la o b ra  e s ta r á  e x e n to  d el 
90 por ip o .d e  lo s D e re c h o s  re a le s  y tim 
b res  .co rresp o n d ien tes.

A s im is m o , el im p u e s to  de p a g o s  a l E s
ta d o  en la s  c e r tif ic a c io n e s  de o b ra s  g o z a r á  
d e , un 90 p or 100 de re d u c c ió n .
^23 5-0

INTERVENCION DE  HACIENDA  
DE LA CORUÑA

Deuda Pública
A n u n c i o  de extravio  de c u p o n e s

H a b ie n d o  s u fr id o  e x tr a v ío  % lo s  c u p o 
n e s  q u e  1a c o n t in u a c ió n  Se d etá lla m ; c o 
r r e s p o n d ie n te s  a  la  D e u d a  P e r p e tu a  Itn-

 te n o r  a l 4 p o r  100, e m is ió n  1930 y   
vencimiento d e  i.°  «Je- o c tu b r e  d e  1944, en 
c u m p lim ie n to  de io o rd e n a d o  p o r la  D i
re cc ió n  G e n e ra l d e  la. D e u d a  y C l a s e s  
P a s iv a s ,  s e  in te re s a  Ide la  p e rs o n a  en  
c u y o  p tx le r  se  h a lle n , lo s  p r e s e n to  en 
el N e g o c ia d o  d e  D e u d a  P ú b lic a  d o  e s ta  
in te r v e n c ió n  do H a c ie n d a , teon la  a d v e r
te n c ia  de q u e  t r a n s c u r r id o ' un m es a  
p a r t ir  d e  la p u b lic a c ió n  d el p r e s e n te  
a n u n c io  en  e l B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y ((B o letín  O fic ia l»  d e  
e s t a  p r o v in c ia , se  r e m itirá n  Jas d ilig e n - 

í • e ia s  a l e x p r e s a d o  C e n tr o  p a ra  la  re s o 
lu c ió n  q u e  p r o c e d a , c o n fo r m e  a la R e a l 
O rd e n  d e  ,17 d e  a b r i l  d e  1913.

C u p o n e s  q u e  í C c i t a n :
1.700, se rie - A .,  n ú m e ro s  496.590 al 

600, 40.008 y  609, 4 9 6 .6 11 , 496.022 a l 34, 
406.(>40 al 54, 496.067, 49O.670 y 7 1 ,
490.679 al 720, 496.724 a l  127, 496.751 al 
734, 496.761 al 6 5 , 496.76Ó al 73 , 4 9 7 .1 8 6

 ̂ a l 95, 497.206 a l 17, 497.222 al 4 1 , 497.256, 
497.264 y  65, 497*27! -d 75* 497.281 ‘ ad 85, 
497.286, 497.288 a l 96, ^97:309 a l 518 , 
•197-357 al 54» 497*55*  al 497*376 y 7 7 , 
497*3* 4» 497*395 <0 4 l(), 497*4 I9 *9 44o »
497.444 ai 54, 497*468, 497*47! a l 90,
497*4()9» 497*5()] >' 5° 2, 497*5 L3 a l *6»
497.520 a l 39, 497*541 al 47» 497*549 «I 85, 
497.502 a! 96, 4 ,,7 .6 2 1, 497.O44, 497-658 
al 82, 497.699 al 7 1 1 ,  4 9 7.7 18  al 29,
-197*733 n l 49» 497*753 a l 85, 497.793.

497*794 a l  809, 497*813 ° 5» 497-869
al 7 1 , 497.877 al 90, 497.903 a l 90O, 
49 7.9 10 , 497.4)11 al 20, 497.943» 497*947 
ai 53, 497.956  a l 9 5 , 497.995 a l 99, 498.000 
a l 49S 002, 498.005 y 06, 49S.009, 49S.01S 
al 24, 498.040 a! 52, 498.065 y  66, 498.068, 
498.076 a l 78 , 498.083 a l 90, 498.101 a i 06, 
4 9 8 .111  a l  ¡14, 4 9 S .1 1 S  a l 33, 498.142 al 

’ i h i ,  498 .175  ,al 82, 49S.19Ó al 202, 498.218 
y  19, 498.221 a l 30, 4(>8.26i al 63, 498.296, 
498.297 a l 300, 498.348 al 54, 5 0 4 .1 1 1 , 
506.252 a l 38, #>0.245 a l 50, 50O.254 al 
260, 506.265 a l 9 3, 506.3-25 a l 27, 500.337 
al 4 1, 5<>6*35r «1 4° 7» 5o(M 25 al 4°» 
506.455, 506.456 a l 7 1 , 506.4S3 al 525, 
506.537 a l 52,x 506 .58 1, 006.586, 506.592 
a l 506.600, 506.602, 506.606 a l 18, 
5 0 6 .6 2 4 ^ 1  2S, 501 >.<>44 a l 4S, 506.051 ai 
98, 506.701 a l 707, 5 0 0 .7 iS  a l 33.

506.764 al *>Q, 500.813 a l 18, 506.822 
al 3 1, 506.833 al 36, 506.857 a l 82,^506.884 
al 925, 506.934 a l 42, 506.049 a 1 -52,
506.973 a l 9 5 , 506.997, 507.012 a l 0 17 ,
597.050 a l 60, 507.069 a l  95, 50 7.129  al 42, 
50 7 .151 a l 64, 5 0 7 .172  a l 88, 507.204

. a l 19, 507.227 al 44, 507.248 aí 59 , 507 264 ’ 
al 305, 507.329 al 53, 507.349 al 55,
507.362 a l 00, 507.380 a l 90, 507.411
al 25, 507*335 >r 3,;» 5o7*430 a l 95» 507-54  ̂
a l 65. 507.568 al 77, 5°7*581 al *7»
507*596, 507.601 a l 603, 507.605 a i - 36,
507.680 a l 85, 50 7.712  al 72 3 , 507.725
al 6 2 . 507*765» 5° 7*7* 2 . 5° 7*7*5 ^  * 7» 
507.808 y  809, ‘507.812 a l 829, 507.895 
al 97,. 507.830 y  3 1 , 507.870 al 94, 507.898 
a l 924.

L a  C o r u ñ a , 21 d e  e n e r o  d e  1946.-— E l 
In te r v e n to r , M a r tín  P o n  M o r a g a s .— Vis_ 
to b u en o , e l D e le g a d o  d e  .H a c ie n d a , 
F ú s to r .

. i 3§-0 *

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL CAMPO (CIUDAD REAL)

Anuncio
P o r a cu e rd o  d e  e s ta  C o m is ió n  G e s to r a , 

de  fe c h a  17 de n o v ie m b re  ú lt im o , se  
a c o rd ó  p ro v e e r  e n  p ro p ie d a d , c o n  a r r e g lo

a lo p rev en id o  en la L e y  d e  25 d e  a g o s to  
de J939» O rd e n  d e  30 d e  o c tu b re  de;i 
m ism o  a ñ o  v d isp o sic io n e s  c o m p le m e n 
ta r ia s , m e d ia n te  c o n c u rs o  q u e  s e  c e le 
b ra rá  con  s u je c ió n  a  la¿ n o rm a s  q u e  s e  
in se rta n  en e l .« B o le t ín  O fic ia l»  d e  e s ta  
p r o v in c ia  n ú m e ro  13, co rr e s p o n d ie n te  a l 
d ía  30, la  p la z a  d e  D e le g a d o  d e  V ig i 
la n c ia  d e  e s te  A y u n ta m ie n to , d o ta d a  con  
d  h a b e r  a n u a l d e  c in c o  m il tr e s c ie n ta s  
c in c u e n ta  p e se ta s .

L a s  s o lic itu d e s  se rá n  d ir ig id a s  al señ or 
A lc a ld e  d e  e s ta  c iu d a d , y  p re s e n ta d a s  en 
el p la zo  d e  un m es, a  c o n ta r  d es d e  e>] 
d ía  s ig u ie n te  a i  d e  la  fe c h a  d el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  q u e  p u 
b liq u e  el p resén te  e x tr a c to  d e  c o n v o c a 
to r ia , co n  la d o c u m e n ta c ió n  q u e  p r e v ie 
ne e! a n u n c io  in serto  en  el « B o le tín  O f i
c ia l»  y le  e sta  p ro v in c ia  d e  q u e  s e  d e ja  
h e c h a  m en ció n .

D ic h a  p la z a  se  re s e r v a  al g r u p o  do 
C a b a lle r o s  m u tila d o s .

A lm o d ó v a r  del C a m p o ,. 31 d e  e n ero  
de 1946.— E l A lc a ld e , T o m á s  G . d e  la  
S a n t a .— E l S e c r e ta r io  a c c id e n ta l, J u liá n  
R u iz . 21Ó -O  *

AYUNTAMIENTO DE MAHON

S u b a s t a

P o r té rm in o  d e  v e in te  d ía s  s ig u ie n te s  
a  la  p u b lic a c ió n  d e  e ste  a n u n c io  en  e l 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se  
c o n v o c a  s u b a s ta  p ú b lic a  p a ra  c o n tr a ta r  la  

•cesión  d e  la  e xp lo tació n " d el T e a t r o  P r in 
cip a l d e  e sta  c iu d a d , p or d  p la zo  d e  
d iez  a ñ o s  y  p o r pl tip o  d e  v e in tic in c o  mi¿ 
p eseta s  a n u a le s .

E l d ep ó sito  p ro v is io n a l se  fija  e n  c in c o  
m il p e se ta s , y  e l d e f in it iv o , en d ie z  m il 
p e se ta s , e s ta n d o  c o m p re n d id a s  'las d e m á s  
co n d ic io n es  en  el p lie g o  q u e  se  h a lla  d e  
m a n ifie s to  en  la  S e c r e ta r ía  m u n ic ip a l.

¡M ahón , 1 <le fe b re ro  d e  1946.— E l A l
ca ld e , J u a n  V ic to r v . » •

4 7 0 -O .

AYUNTAMIEN TO DE CANI LLEJAS

A n u n c i o  de  s u b a s ta -co n c u r s o

E l A y u n ta m ie n to  de C a n i l le ja s  a n u n 
c ia  la  s u b a s ta -c o n c u r s o  .p a ra  c o n t r a ta r  
la  c o n s tr u c c ió n  d e  c u  n to  se s e n ta  y  n u e 
v e  t iv ie n d a s  p r o te g id a s , a c o g id a s  a  los 
b e n e fic io s  d el ré g im e n  p r o te g id o  d el In s
t itu to  N a c io n a l d e  la  V iv ie n d a , en  la  
b a n d a d a  d e n o m in a d a  « L a  DehésilD >V

L o s  d a ío s  p r in c ip a le s , p la z o s  de la  s u 
b a s ta -c o n c u r s o  y  fo r m a s  d e  c e le b r a c ió n  
d e  la  m is m a  son  los s ig u ie n te s  :

I .— D a t o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

Eil p r o y e c io  d e  la s  e d if ic a c io n e s  p r o te 
g id a s  h a  sid o  r e d a c ta d o  p o r e l  A r q u ite c 
to don M a n u e l M a ilin o z  C b u in i l la s j

E 1 p r e s u p u e s to  to ta l d e  c o n t r a ta  a s 
c ie n d e  a  la  c a n t id a d  d e  s e is  * m illo n e s  
tr e s c ie n ta s  o c h e n ta  y  un m il s e té c ie n ta s  
n u e v e  p e s e ta s  co n  cioce c é n t im o s ;

L a  f ia n z a  p ro v is io n a l q u e  p a r a  p a r t ic i
p a r  e n  la  s u b a s ta -c o n c u rs o  p r e v ia m e n te  
h a  d e  ser c o n s t itu id a  e n  la  D e le g a c ió n  
de H a c ie n d a , S u c u r s a l d e  la  C a j a  G e* 
n e ra l d e  D e p ó s ito s , a  d is p o s ic ió n  d el 
In s t itu to  N a c io n a l d e  la  V iv ie n d a , e s  d e  
n o v e n ta  y  tre s  m il o c h o c ie n ta s  d ie c is ie te  
p e s e ta s  co n  n u e v e  c é n tim o s .

L a .  f ia n z a  d e f in it iv a  q u e  d¡e c o n s ti
tu ir  e l a d ju d ic a ta r io  a s c ie n d e  a  k  c a n -
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tidad de ciento ochenta y siete mil seis
cientas treinta y cuatro pesetas con die
ciocho céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las. proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de H Vivienda. Marqués 
de Cubas, ‘2 1, y en el Ayuntamiento de 
Canillejas, plaza dê  Generalísimo, nú- 
meto i, durante tremí# días naturales y 
horas hábiles de oficina, contados a par
tir de la publicación del presen‘e anun
cio en el BO LETÍN O FIC IA L D EL 
ESTADO.

El proyecto completo de las edifica- , 
clones, el pliego de condiciones técni
cas, en el que .se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico- jurídicas, genera
les y participares que han de regir en 
la misma estarán de manifiesto en el 
Ayuntamiento de Canillejas y en el Ins
tituto Nacional de a Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de I09 sobres se verifica*, 
rá en el Ayuntamiento de Canillejas, al 
día siguiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión* de los pliegos, a las doce 
horas de dicho día.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución' definitiva, el ad
judicatario deberá formalizar, medíante 
escritura pública, el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

Las obra9 tfe iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado eranterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieci
ocho meses, a partir del día de su co* 
mienzo.

I I I .—Formas de celebrar la subasta-
concurso 

Los licitadores piesentarán la . docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, con 
arreglo al modelo de proposición que al 
final  ̂ se indica, y e! otro las referencias 
técnicas^ y/ económicas del concursante 
y  lo9 siguientes documentos:

1.° Documento de identidad’ del lid
iador-o, en su caso, del Apoderado, 
cuando se tra<e de Empresas o Socieda- 
des. •

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y* suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso. .

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional, debidamente rein
tegrado.

5.0 Ultimo recibo de la Contribución.
6.° Justificante de encontrarse al co-,

rríen-te en el pago de las primas, segu
ros y subsidios sociales.

7.0 Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de • 
1928.

8.° Declaración y, ,en su caso, com

probantes de que los  materiales, artícu-  
los y efectos que han de emplearse en \ 
la ejecución de las obras son de. produc» : 
ción nacional, salvo los casos exceptua
dos por la Ley.

La Mesa estará constituida bajo la 
presidencia del señor (Alcalde o Gestor 
en <juien delegue; un miembro de la 
Comisión Gestora designado por la mis
ma y un representante del Instituid Na
cional de la Vivienda, y del acto dará * 
fe el Notario a quien por tumo Je co
rresponda. .

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de k>9 concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
notario de Jo9 sobres restantes, adju
dicándose provisionalmente las obras a 
la proposición más baja. De existir 
igualdad, en el mismo acto se verifi
cará entre ellos licitación por pujas a 
la llana, durante el plazo de quince mi
nutos, y  si terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá (por sor
teo. La adjudicación definitiva se hará 
por la Comisión .Gestora del Ayunta
miento de Canillejas.

El bastanteo de poderes, que será a 
cargo del licitadcr, deberá hacerse por 
el Letrado Asesor del Ayuntamiento 
don Manuel Castro Reñina.

Terminado el rímate;, 9*1 no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y-de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a 1# proposición 
declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuese cons
tituida la «fianza definitiva, se/anulará 
la adjudicación de las obras, con péiy 
dida de la fianza provisional y demás 
efectos del artículo» 21 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
municipales.

Si el contratista dejase transcurrir el 
plazo marcado sin otorgar la ‘ escritura 
de contrata, incurrirá en la responsabi
lidad que marca el artículo 51 de la Ley 
de Contabilidad de i 'd e  julio de 1911.

Todos los gastos de contrato, anun
cios, honorarios ce! Notario, pagos del 
impuesto de Derechos reales, llegue ó 
no a otorgarse la escritura, serán de 
cuenta del adjudicatario, así domo lo9 
impuestos que iegahnente se establez
can, y únicamente la Administración ha
brá de satisfacerlos en caso, de que no 
se adjudiquen las obras.

Igualmente serán de su Cuenta los 
gastos de replanteo,. vigilancia y de li
quidación, así como los honorarios de 
proyecto y derechos obvencionales, que 
no serán objeto de baja, y  los de di- 
reoción facultativa de Arquitecto y Apa. 
rejador, que ¿erán úncluído9 en la pri
mera y sucesivas certificaciones.

Si, como consecuencia de órdenes mi
nisteriales, experimentasen variaciones 
los precios de *os materiales sujetos a 
tafea o los salarios; actuales, el Contra
tista tendrá derecho a una revisón de 
los mÍ9mós, de acuerdo con estas va
riaciones y en la proporción exacta en 
que éstas afecten al coste de la obras.

.A I09 efectos de la revisión, si se 
cumplen estos requisitos, fce tomaría co
mo origen para la misma 1a  fecha del 
proyecto rectificado en „el año 1945.

IE1 contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los Derechos

reales y timbres correspondientes, y las 
certificaciones de obras gozarán iguaU 
mente de trn cincuenta por ciento de re* 
ducción en el impuesto de pagos al Es** 
tado. ^

Canillejas, 14 de enero de. *946.—  
Alcalde, Jua$ de Carranza.

Modelo de proposición
(Qué deberá extenderse papel del 

Timbre del Estado dé la clase sexta y  
al presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta .de obras de construcción 
de ciento sesenta y nueve viviendas pro
tegidas la Colonia «La . Dahesilla»,
del término de Canillejas.) . . »

Don ........ vecino de............con domici
lio en........... enterado de las condiciones
facultativas y económico-jurídicas para 
contratar mediantq subasta-concurso en 
pública licitación Jas obras de cpnstruc» 
ción de ciento sesenta y nueve vivien
das protegidas en la colonia «La Dehe- 
silla», del término municipal de Cani
lle} ás, anunciadas en el BO LETIN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el «Boletín
Oficial» de la provincia de lós días   i
conforme en un todo con las mismas,V 
se compromete a tomar a #su cargo di
chas obras, con estricta sujeción a ellas 
(aquí la proposición en esta forma’ 
«Por los precios tipos o con. la baja
del  ....... (tanto) por ciento (en letra)
en los precios ripos».

Asimismo se compromete a  qúe la» 
remuneraciones mínimas que han da 
percibir los obreros de cada oficio y  ca* 
tegorfa empleados en las obra9 por jor
nada legal de trabajo y por horas ex, 
traordinarias no sean inferiores  ̂a lo» 
tipos fijados por la Legislación vigentes 

 ........ , a  .......  de .,..............  1946.
(Firma del proponente.) 

5 11—O. - ‘ , / , ^

AYUNTAMIENTO DE MATARO
Anuncio

Lá Comisión Municipal Permanente, 
en sesión de 21 los corrientes, acordó 
adjudicar definitivamente la construcción 
de dieciséis viviendas protegidas en el 
Cuartel de la Guardia Civil, de esta ciu
dad, al mejor postor, don Raimundo 
Bragulat Piera, por la cantidad do seis
cientas sesenta mil pesetasr

Ld que se hace público en virtud del 
artículo' quinto del püego de condicio
nes económicas* que' rigieron para la ce
lebración de |a subasta.

Mataró, 29 de eneró de >946.— P. A. de 
la C. M. P., el Sécretario (ilegible).—’ 
Visto bueno, el Alcalde accidental (iks 
gible). 

a36-0.

ALCALDIA DÉ CABRA (CORDOBA)

Edicto

El Alcalde de esta , ciudad, 
iHace saber : Que publicado en el BO

LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO ^co
rrespondiente al día 30 de enero último 
el anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta pública, durante é. plazo de 
tres años, de la recaudación y adminis
tración de las exacciones municipales es. 
tablecidas sobre servicios de matadero y  
acarreo de carnes, mercado público y  
pescaderías, ocupación en la vía pública
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con puestos, barracas, veladores, etc. ; 
impuesto sobre vinos y sidrasj contri
bución de usos y  consumos (conceptos 
relativos a  la tarifa 5.a) ; arbitrios sobre 
el consumo de bebidas; arbitrios sobre 
.el consumo de carne; y mariscos finos, 
y derechos y tasas establecidos sobre la 
inspección y reconocimiento sanitario de 
artículos destinados al consumo, corres
ponde celebrar dicho acto el sábado día 23 
de los corrientes, a las doce hora», por 
ser el día en que hace veintiún hábiles 
desde la inserción del referido, anuncio 
en el indicado periódico oficial, advir
tiéndose que se admitirán proposiciones 
desde está fecha hasta el día 22 del co- 
tríente mes, durante las horas de las 
diez a las-trece, y en 4a Depositaría 
(Municipal de este Ayuntamiento.

Lo que se hac<p púbüico para- general 
conocimiento. 9

Cabra (Córdoba), 2 de febrero de 1946. 
Por mandato de S. S .a (ilegible).

196-O.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
FACULTAD DE DERECHO 

Fundación del Doctor Montalbán
Por acuerdo del Claustro de Profeso

res de esta Facultad se anuncian, con 
cargo ’a  la Fundación del doctor Mon
talbán, ios siguientes , premios, en la 
forma que a continuación se expresan : 

i.°  Dos premios de 1.500 pesetas ca
da uno, con destino a los alumnos que 
justifiquen pobreza, pudiendo* aspirar a 
ellos, mediante oposición, los alumnos 
de esta Facultad que durante el curso 
a£adénflco inmediatamente anterior ha
yan concluido los estudios del período 
de la Licenciatura en esta Universidad 

que además hayan sido aprobados 
hasta al 31 de. diciembre do 1945 en 
¡os ejercicios del grado de Licenciado, 
habiendo obtenido la nota de sobresa- 
liehte en la mayor parte de las a s ig 
naturas de la carrera, así como la mis
ma nota en la reválida.

Los aspirantes justificarán La pobre
za y  ha de su9 padres ante la Junta de 
Profesores de lá Facultad, quedando és
ta autorizada para hacer en todo caso 
[a .oportuna declaración a los efectos de 
la admisión denlos mismo9 premios, con 
vista de los documentos y justificacio
nes qd^ para ello se presenten, como 
son certificación expedida por la De
legación de Hacienda do la ' provincia 

que el solicitante y sus padres ten
gan su domicilio y .vecindad.

2.0 Un premio, de 1.500 pesetas, sin 
justificación de pobreza, pudiendo as
pirar a dicho premio, mediante oposi- v 
:ión, los *que hayan concluido su carre
ra en cualquiera de los dos cursos an
teriores-y verificado los ejercicios de la 
reválida hasta c-i 31 de diciembre de 
1945, habiendo obtenido la nota de so
bresaliente en ta mayor parle de las 
asignaturas de la carrera y la misma 
salificación en 103 ejercicios de la re
válida. .

Los alumnos que obtengan premio de 
!a «Fundación Montalbán» no serán ad
mitidos a la oposición del premio extra- 
ordinario v los que hayan obtenido éste 
no se les admitirá a los de los premios 
Montalbán. '

L a s  Solicitudes documentadas de pre. 
mios, dirigidas 'sá Excrao. 3 r. Decano

de esta Facultad, se presentarán en, la 
Secretaría de la misma y en las horas 
de diez a doce de la mañana, dentro del 
plazo improrrogable de veijjte días na

tu ra les , contados desde la publicación 
*del presente anuncio en el B O L E T JN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , siendo de ad- 
vertir que a los aspirantes a los .premios 
no íes será obstáculo la circunstancia 
de que hayan satisfecho los derecho? del 
Grado, ni la de que se le3 haya expe
dido el Título. ■ ■ \

Madrid, .6 de febrero de ¡946.~^El De
cano, E lias Montero.

CAJA NACIONAL DE S E G U RO DE 
ACCID EN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el di a 8 de abril de 1943 
falleció en el mar el obrero Felipe Mo
ra Guardiola, domiciliado en Palma de 

-Mallorca, Sindkato núm. 158^ que tra- 
.bajaba al servicio de «La Unión y El 
Fénix Español».
, En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 dé 
enero dé 1933, los* que se crean con de
recho a percibir la indemnización Co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos qpe lo acrediten, 
a  la Caja Nacional de Seguro dé Acci
dentes del Trab ij j , Sagastq, 6, Madrid.

Madrid, 28 de enero de 1946.—El Di
rector general, l-aa£ Ga?cerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido,el día 5 de diciembre de 
ic>45 falleció .en Falma de MáHorca el 
obrero Miguel Ramis Gafiel&s, de 28 
años de edad, natural de Marratxi (Ba
leares), hijo de Bartolomé y de Anto
nia, . domiciliado en Crédito Balear nú- 
rpero 7, Palma de Mallorca, que traba
jaba al servicio de don José  Llasera 
§ala.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se cresm con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, 'acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6 , 'Madrid.

Madrid, 28 de enero de 1946.—El Di
rector general, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito núm eros: A .—60.381 y  el 
A.— 163.677, de pesetas nomínales. 2.500 
y 2.000, en 4  pcxr 100 Interior el p ri-v 
mero y en 5 por 100 Amortizabde 1929
conv. en. 4 por 10 0 .octubre 1942 y 4
por 100 octubre 1945 último, expe
dido por este Establecimiento en
2-11-1925 y 6-6-1929, a  favor de doña 
Francisca Vivanco López, con domici
lio en Zorrilla, 2 1, se anuncia al públi
co ' por primera y única vez para qu.e 
el que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de quince 
dí¿*» 4i tiúnta? desde la fecha de la 

*
\t

publicación del .presente anuncio, que 
se inserta en el periódico oficial BO- 

j  iLETIN  O F IC IA L  DlEL EST A D O  y 
j dos diarios de esta capital, según de-, 
¡'term inan los*articules 4.0 y 4* del Re-
¡ glamentó vigente de este Banco, ad-
! virtiendo que, transcurrido dicho plazo 
1 sin reclamación de tercero, expedirá 
i ej correspondiente duplicado de dichos 

resguardos, anulando los primitivos y
¡ quedando el Banco exento de. toda*res

ponsabilidad.
' " Madrid, 2 de febrero de 1946.— El 

Secretario general, Alberto de Alcocer,
514- 0 .
      " ■

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

Se hace público, 1a los efectos del ar
tículo 61 de nuestro Reglamento, que
han sufrido extravío los siguientes res
guardos do depósito:

Expedido por la Sucursal de Ariza

Número 166, expedido él 2 de julio do 
1943, a favor de don José* don Ju lián, 
doña Marín y doña Angeles Santa Ur
sula Cabrerizo, de Ariza, comprensivo 
de 62 Cédulas Beneficiarías «Ebro», 
Compañía do Azúcares y Alcoholes, So
ciedad Anónima, por 3.100 pesetas no
minales.

Expedido por la Oficina Principal 
Zaragoza

Número 14.136, expedido en 10 de abril 
de 1929, a favor de don Antonio Lou 
Poza, de Zaragoza, comprensivo de pe
setas nominales 10.000 en Deuda Amorti- 
zable’ al 4 por 100, emisión 1 de octu
bre de 1945.

Pasados treinta días, a partir de la 
.fecha, sin haber sido formulada recla
mación, se expedirán lo s  duplicados .co
rrespondientes, quedando el naneo exen
to de toda responsabilidad. '

Zaragoza, 23 de enero de 1946/ — El 
Secretario generaU J .  L . Bregante,

2&4— P.

BANCO CEN TRAL

lEl Consejo de Administración de esta 
Banco ha acordado, a tenor de lo que 
dispone el artículo 28.° d e . 109 Estatu
tos, «convocar a Ju n taw general ordinaria 
de señores accionistas v para el día 2. 
del próximo mes de marzo; a las cin
co dé la tarde, en el domicilió social, 
calles de A leal «á, número 49, y Barqui
llo, número 2, con objeto de someter 
a  su examen y aprobación la Memoria 

; y Balance correspondientes al ejercicio 
de 1945. '

Tendrán derecho a . qoncunrir a  la 
Junta todos los señores accionistas que 
obtengan tarjeta, con arreglo a  los ar
tículos 30, 31 y 32 de los Estatutos y 
disposiciones legales aplicables, siendo 
necesario que posean 20 o más accio
nes con tres mese9 de antelación a la 
fecha de la ‘celebración de la repetida 
Junta, pudiendo. agruparse los posee
dores d e 'm en os do 20 acciones hasta 
reunir este número y confiar su repre
sentación a otro accionista con dere
cho personal de asistencia. >

L a s  tarjetas podrán recogerse, hasta
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cinco días antes, en  la  Secretaría del 
Banco y en sus Sucursales.

Madrid, 5 de febrero de 1946.—E I 
Secretario ^general, Federico Corral y 
tfFelíu.

S I 

BANCO R U R AL

Junta general ordinaria y extraordina
ria de señores accionistas

El Consejo de Gobierno de este Ban
co, de acuerdo con lo ¡prevenido en los 
artículos 30 y 36 de sus Estatutos, con- 

' voea a Junta general ordinaria y extra
ordinaria de accionistas para el día 23 
del corriente mes de febrero, a las seis 
de la tarde, en su domicilio social, ave
nida dé José Antonio, 32, con objeto de 
someter a su examen y aprobado^. la 
Memoria y Balance correspondiente al 
ejercicio de 1945 y proponer la reforma 
de determinados artículos de los Esta
tutos. '

Madrid, 8 de febrero de 1946. — El 
Vicepresidente del Consejo de Gobier
no, Vicente Puyal Gil.

542-P.*

S E V IL LA  FILM S P R O D U C CIO N , 
S O L E D A D  ANONIM A

Se convoca a los señores accionistas 
de Sevilla Films Producción, S. A., a
la Junta generaü ordinaria que didha
Sociedad celebrará en su domicilio so
cial, Estudios Cinematográficos de Se
villa IFllms, S. A. (Chamartí-n de la 
.Rosa), el día 27 de febrero de 1946, 
á las diecisiete horas en primera ci
tación y a las diecisiete treinta en se
gunda, con arreglo ail siguiente orden 
del d ía :

Lectura y  aprobación de Ja Memoria, 
6a¡lanee y cuenta de Pérdidas y G íu 
na-ncias.

Madrid, 7 de febrero de 194Ó.—El
Consejo de Administración.

5 i o d \

BILBAO, S. A.

Convocatoria a Juntas generales ordi
naria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de ̂ Adminis
tración, se convoca a Junta geheral or
dinaria de acciónistas, que se celebra
rá el día 25 de febrero de 1946 en esta 
capital, a las cuatro d e 'la  tarde, en 
la calle de Postas, numero 8, para la 
aprobación, si procede, , del Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Gxanancias y Me
moria, Correspondientes al ejercicio de
1945> y también se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará 
a continuación de la Ordinaria, para 
eonfirmdf los acuerdos habidos en la 
Junta general extraordinaria del día 7 
de febrero de 1941, sobre ampliaciuií 
de capital.

Para asistir a estas Juntas será pre
ciso tener por lo  menos o representar 
diez acciones, depositando las mismas, 
o los resguardos, en el domicilio social 
y  recoger en e! mismo la tarjeta de

asistencia que se expedirá hasta media 
hora antes de la fijada para la cele
bración de la Junta.

Madrid, 5 de febrero de 1945.—4E 1 
Presidente, el Conde de los Gaitanes.

509-P,

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TR U C C IO N ES M ETALICAS 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de seño- 
re» accionistas para ©í día ?.S del co
rriente, a las doce de la mañana, en 
el domicilio de la Oficina Central, ave
nida de José Antonio, 6, piso tercero, 
bajo el siguiente orden del día:

1 .° Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias correspondiente 
al ejercicio de 1945, .y su aprobación, 
si procede.

2.0 Propuesta de reparto de divi
dendo.

Varios.
4.0 Renovación del Consejo, según 

proscripción de los Estatutos.
So recuerda a los señores accionista» 

el cumplimiento del artículo 12 de ios 
Estatutos para su asistencia a dicho 
acto, y se pone en conocimiento que 
el depósito , de las acciones o dal res
guardo por los establecimientos de cré
dito donde se hallan en custodia podrá 
efectuarse hasta el día 23 del ihisnrn 
mes, en el domicilio -social, Talleres* 
de Zorroza (Bilbao), o en la Oficina 
Central, avenida de José Antonio, 6, 
de'M adrid.

Madrid, 5 de febrero de 1946.—El 
Consejo de Administración.

502-P.

s u b a s t a  Pu b l i c a

de la casa número 10 de la calje de José 
Antonio ‘Armona {Atoaha), Madrid.

Sin sujeción a tipo, se celebrará ©n* 
esta capital, el día 1 5 'de febrero del 
corriente año, a la-s doce horas, en la 
Notaría de don kFederico Fernández 
Ruiz, Velázquez, 12, gudiendo concu
rrir quien lo desee, previo depósito de 
25.000 pesetas y. a base, del pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la citada Notaría.
' 5 *3-0 -

CANAL DE ISABEL I I

Anuncio
Habiéndose extraviado la certificación 

número 2.277 del libro X. av,. importan
te ciento diecinueve hectolitros; equi
valentes ca 3 7  23/32 reales fontaneros, 
expedida por este Canal a favor de don 
Ignacio de Palacio’ y Maroto, so supli
ca a la persoga que la tenga en su po
der se sirva entregarla -en, estas ofici
nas, cálle de García Morato, núm. 127 
(antes Santa Engracia), pues pasados 
treinta día», a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, quedará 
nula y  sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva per su equiva
lencia. . V

Madrid, ra de enero de 194Ó. — El 
Delegado, Ju . Granda.

377— P

FABRICA N ACIO N A L DE VALLA
D O LID

An u n c i o

Para la adquisición de la maquinaria 
siguiente:

Para taller mecánico :
Un torno paralelo^de 3.000 milímetros 

entre puntos.'
Un torno paralelo de 2.000 milímetros 

entre puntos.
Un torno paralelo de 1.900 milímetros 

entre puntos.
Un tomo vertical para tornear diá

metro de 1.000 milímetros.
Un tomo revólv^ para tornear barra» 

hasta de 30 milímetros.
'Una fresadora, universal con mesa da 

800 por 200 milímetros.
Una máquina de taladrar de columna 

para taladrar hasta 30 milímetros.
Un taladro radial para taladrar ha®- 

ta 50 milímetros. t
Una limadora de 300 milímetros de? 

curso útil.
Un 'porta-muelas para muelas de 4C0 

milímetros diámetro.
Un cilindro para curvar chapas de un 

milímetro y 1.000 milímetros de loxigri 
tud.

Una cizalla do palanca para cortar 
perfiles y chapa de 10 milímetros.

LTna mor tajadora de 400 milímetros 
de curso útil.

Para el taller de carpinterí a
Una cepilladora de 2.000 por 500 rr>> 

límetro?.
Una regruesadoia de 600 por acó mi

límetros.
. Una sierra alternativa para' calar.

Una sierra circular de 300 milímetro * 
diámetro.;

Una máquina de ingletar hasta *30 
milímetros.

Una máquina de taladrar y escoplear. 
Una máquina de escoplear de cadena. 
Una fijadora de brazo articulado de 

300 milímetros diámetro.
Un torno para madera d© tres metros* 
Una máquina de enlazar.
Un portamuelas para muelas, de 200 

milímetros diámetro. |
Se admíteh ofertas dirigidas a la Di

rección del Establecimiento, compren??-, 
vas de todo 0 parro del material^ que de
ben tener entrada en- las oficinas de lo 
Fábrica «*i el plazo de quinée días, a 
contar de la pqblicación de este anu-r* 
ció.

530-P. Xoa ÜO-2-94b

COM PAÑlA ESPAÑOLA P R O D U C
TO R A ALG O DO N  NACIONAL, S. A . 

« C .  E .  P .  N .  S .  A . »
Por acuerde del Consejo de Admiró 

(ración de esta fieldad , .en uso dé la 
facultad que le otorga el artículo 23 do 
los Estatutos Sociales, convoca Jür.ta 
general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en estas oficinas, ave
nida de José Antonio,. 9, tercero, el día 
27 de febrero, a las cinco de 3a tarde, 
con. sujeción a ia siguiente orden del 
día >

Primero: Lectura y aprobación, en sn 
caso, del acta de la sesión anterior.

Segundo. Reforma de ios Estatuto? 
sociales.

Tercero. Ampliación de capital.
Para tener derecho de asistencia a
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dicha Junta, deberán cumplir los seño, 
res accionistas los requisitos que exigen 

v ;os artículos 20, siguientes y concordantes . 
de los Estatutos sociales.

Madrid, 1 ' de febrero de 1946. —  El 
Consejero Secretario, Miguel García 
Alba.

F O N O  E S P A Ñ A ,  S .  A .  

Madrid
Se convoca a los señores accionistas a 

¡¡a Junta general ordinaria, que se cele» . 
forará en el domicilio social, cali© de 
Claudio Copllo, 124, Madrid, a los quin. 
ce días de la publicación del presénte 
aviso en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
(ESTADO, a la9 once de la mañana, en 
primera convocatoria, y a las doce, en 
segúnda, sin más aviso.

Los asuntos a tratar en la menciona
da junta son los siguientes:

i.° Aprobación de la Memoria, balan
ce y actas'correspondientes al ejercicio 
de 1945. j

2.0 Ruegos y preguntas.
M^dfid, 8 de febrero de 1946.— El Se» 

cretario del Consejo de Administración, 
Juan Marín Felipe.

526-p___________ '______

ADMINISTRACION
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia núm. 2
Edicto de sobreseimientos

Con el fin de que llegue a conoci
miento de toda oíase de Autoridades, 
Empresas y de ios particularmente in
teresados, se publica 1̂  siguiente- rela
ción de personas sobre la$ cuales se 
ha dictado auto de sobreseimiento (ro
llos de esta Sala números 6.601 al 
7.000) y que, por tanto, han quedado 
exentas de responsabilidad, quedando 
alzadas cuantas restricciones de todo 
orden se les hubieran impuesto:

Pablo Aguilar San José.
Ignacio Usón del Río.
Natalia Grau Sauleda.
Rodolfo Martínez Acebal.
Eliecer Galindo González..
José María Gómez Ullate.
Adela Pérez Fernández.
José Da-munt Damunt.
Sebastián Civit (Lloverás.
Jaime Ferré Canal. ‘
José Damunt Co-11. '
Abdón Guillemat Alberidh. 1
Miguel Sorp Bemal.
Rufino Bañón Galindo.
Antonio Vergara Patencia». v 
Antonio Díaz (López. ‘ /
José Sarrión Ortuño.
Antonio Giménez Reino.
Antonio Camacho Invenot.
Antonio OI i ver Péfez.
Cristóbal Maestre Maestre.
Mariano Amat Rodríguez.
José Gilaber IRico.
Eduardo Maestre Navarro.

Narciso Caballero Pardo.
José Durá Maciá.
Martín Pomares Boix.
Antonio Díaz Sánchez.
-Fulgencio Trives Cárceles.
José Manchón Más.
Francisco Vilella Gui-njoan.
'Luis Guasch Cabré.
Serafín Alabarí Segria.
José Bargallo Sentís.
Artemió iFreixas Jansans.
Jaime Olivé Sangenis.
Ramón IFloch (Fernández 
Ricardo Teixé Noy a.
Pablo Aquilo Mestre.
Antonio Arocena Fernández.
Juan Simó Peyri.
Adoración Valencia Rodríguez.
Rafael Roddán Porras.
Andrés Martínez Diez,
Vicente Pérez García.
Francisco Gonzálvez Ruiz. .
Manuel López Hernández.
Juan Selma Llorca.
José Macía García.
José' López Cervera.'
Vicente Sánchez Alarcón.
Vicente Sánchez Pascual.
Teresa Valero Jaén.
Diego Villegas Barón.
Manuel Arrabal Mohedano.
Manuel Cervantes Piñeiro.
Pascual Campillo iRuiz.
Juan Ródena-9 Claramente.
Justiniano Córcoles Reolid.

Íosé Onrubia Romás. 
lanuel Jiménez Tendero*

Antonio Gómez Leonar.
José María García Ler. .
José Corral Jiménez.
Pedro Pérez Casanovas.
Miguel Roca Mur.
Rafael Santoja (Lozano. '
Agustín Martí Catalá.
Arturo “River Casanellas.
Manuel Novoa Martínez.
Juan Cárceles Galán.
Antonio iRegalón Porcuna.
Diego Peña Jiménez.
Bartolomé Jurado Barrera.
Roque Cano Fuentes.
Juan Pérez Ortiz.
Rafael Barberán Gránele.
Casimiro Tallada Teixidó.
José Casadevall Pueyo. ¡
Mánqel Domingo Gil.
Fernando García Matéu.
Magdalena Diez Carrasco. /
Agustín Barriendo* Anoy.
José Valls Matéu.
Domingo Valladolid Parga.
Juan Izquierdo Sánchez.
Juan Soria Vaflcárce1.
Eugenio Tébar Vergara. '
Manuel Montoya Sánchez.
Cristóbal García (Barrio.
Vicente Claramonte Esteve.
Pedro Sáez Gil.
Martín Navarro Palacios.
Juan José Martínez Gil*
José (María Ruiz Alujer.
Manuel González Guerrero.
Rafael Salido Zamorano.
José García Lomas de León.
Juan García Carretero.
María Juana Soria Sánchez. !
Manuel García Villena.
Lorenzo Villena Romero.
Rafael Bleda Gómez..
Juan Egea Villegas.
José García Collados.
Antonio Valenciano Cano.

Armengul Aragonés Palle]cl,
Juan Alzamora Olive.
Benedicto García Masa.
José González Carrasco.
Juan Redondo Serrano.
Fabián Ceb&llos demerite.
Juan Ceballos Clemente.
Rufino Torres Rodríguez. 
Antonio Barquilla Solís.
Marcos Moraleá Altamirano. 
'Manuel Pina Solís.
José Barrado Morales.
Leto Morales Sánchez.
Bernabé Morales Sánchez. 
Antonio Piñas Redondo.
Alberto Solís Blázqúez.
Alfonso (íómez García.
Manuel Ailvarez Avila.
Antonio Peral Vegas.

' José Carrasco González.
' Pedro González Fuentes.

Agustín Carrasco González.
Andrés Fernández Teño.
José Ballestero Alonso!
José Piñas Muñoz.
Victoriano Carrasco Piña.
Ramón (Ballesteros Alonso. -
José Cano Crespo.
Agustín Jiménez Gil y esposa.
Nicolás Jiménez Cano.
Ambrosio Jiménez Cano.
Antonio Giménez Gil.
José Sánchez Redondo.
Juan Piña Morales.
Juan Piña Barbero. ^
Alfonso Palacio SerranoT
José Masa Giraldo.
Antonio Alves.
Ulpiano Redondo González.
Buenaventura Piña Martín.
Basilio Morales Pifia. •
José Piña Martín.
Juan Fuentes Sánchez.
Joaquín Berna Jiménez.
Sebastián Palacio Martín.
Augusto Zamora González.
Jorge Palacio Martín. 1
Pedro Solís García y esposa.
Juan García Crespo.
Florencio Gil Ribas y esposa.
Vicente Morales Rayo.
Rafael Sánchez Rayo. 1 *
Pedro Redondo Serrano.
Simón Carrasco y esposa.
Vicente Carbajo Blanco.
Antonio Alvarez Avila.
Juan Pedro Palacios Piña.
Juan Antonio Fernández. >
Pedro Barbero Teño,
Diego Barbero Teño.
Lorenzo (Barbero Teño.
Buenaventura Sánchez García.
Pedro Lozano García.
Juan Salor Carrasco. - *
Antonio Jiménez Morales.
Juan Lorenzo Barbero Teño..
Rodrigo Crespo García.
Juan Barquilla Fernández.
Gregorio Barbero Vegas.
Isidro Mellado Solís.
Emilio Flores Vega. *  '

'Saturnino Flores Vegas.
Luis Calzado Pifias.
Plácido Palacios Ballesteaos.
Olegario Pardo Barrado.
José Aparicio Cabero.
Domiciano Carrasco Díaz.
Andrés Trevejo Pifias.
Miguel Pifias Fernández.
Máximo Piñas Fernández.
Fabián Peral Teño.
Buenaventura Pifias ‘G arda, *

>
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Francisco, (Barquilla Sofcs.
Julián González Fernández.
Fabián Altamirano Teño.
Francisco Cortés Martín.
Juan Dionisio 'Hernández.
Jijsto Pifias Solís.
Juan Pedro Herrera Martín.; 
Doroteo Fernández Pinas.
Lorenzo Perejo Redondo.
Amaro Pinas Terrón.
Juan Pedro Teño Mateo.
Juan Antonio Herrera ¡Martín. 
Tomás Barbero Ballesteros.
Tomás Barbero Teño.
Francisco Piña,flCarrasco. 
Francisco Martín Ballesteros. 
Leonardo Mozas Rodríguez.
Angel Redondo Rodríguez.
José Cebados Jaramillo.
Domingo Crespo García y esposa. 
Manuel Teño Teño.
Tomás González Carrasco.
Ignacio Barbero Fernández. *
José Lluis Lluis.
Josá Coma Alúa.
Joaquín Milla Armen gol.
Pascual Mirasol Ruiz.
Juan Medra no Zamora.
Rafpel Salía Mora.
Gumersindo Salvador Salvador, ♦ 
Arturo Moreno de Ja Rosa. / 
Javier Hita González.
Diego Izquierdo Gabaldón. *
José Izquierdo Gabaildón.
Pablo Lstovill Ooréns.
Ramón Perulles Esturill.
Emiliano Alonso Cáceres..
José Alemany Reinosa.
José IBeltrán Mateos.
José María Blanc Rodríguez. 
Gabriel Blanc Rodríguez.
Juan Ruiz Roldán.
Francisco Meca Carramata.
María Teresa Cantó Escolano., 
Luis Rodríguez Sánchez.
José Baselga Aíbalate.
José García García.
Alberto Raynes (Huguet.
Casildo Martínez Martínez.
Juan López Al faro.
Jos<? Pérez García.
Francisco Collado Martínez. 
Cristóbal Díaz Martínez.
Adolfo Sánchez Madrona.
Manuel Ruiz Mascuñán.
Emilio García García.
Francisco Tornás Vizcaíno. 
Valeriano Bañón Gómez.
Matías Espinosa Ferrer,
Antonio Alonso de la Peña.
Jaime Pomares Aznar,
José Macía Torres.
Manuel Cayudas Matarredona^ v 
Armando Romera Sixto.
Agustín Vera Ortuñ<^N 
Isidro Díaz Martínez.
Silvano .Cañete Arvdújar. .
Pedro Vizcaíno Paterna. 4 
Valentín Martínez Pérez. **
Juan José Jiménez Guerrero, 
Ramón Pérez Candela.

.Federico Ruiz González.
Juan Cortés Fernández.
(Manuel Más Sabater.
Carlos Brotóns Torres.
Francisco García Cerda. ~ 
Miguel Sánchez Espinosa.
Jesús Menargues Casanova.
Manuel Coves«Pomares.
Ctirlos Pautista Guillén.
Juan Planelles Hurtado.
Ramón González Gallardo*

Antonio Jaén Andréu. \
Francisco Sánchez Candeda. ¡
José Manchón Asensio.
Joaquín Quesada Sánchez.
Agustín Mira Rico.
Francisco Pérez Péréfc.
Ginés Torres Aznar. ¡
Vicente Cháfer García.
José Mhalles Ferrándiz,

¡ José Ptanelles Ferrández,
Antonio Pastor Peral.
Ramón López Marín.
José W ero  Díaz.
Diego Agulló Campello,
Joaquín Seguya Hernández,
Juan Soto Lledó.
Antonio Cruz Navarro.
Francisco Sotoca Escribano.
Antonio Varó Granados.
Manuel Lara Manzano,
Bernardo Ramón Diez.
Juan Pascual Mata Hita.
José Olmo4 Córcoles.
J uan Monje Botella.
Juan Manuel Davra Gil.
Purificación Sánchez Soria.,
Antonio Jiménez Murcia.
Rafaed Peña Herrera.
Diego Fernández Amo.
Antonio González Córdoba.
Antonio Torresilla Silva.
Francisco Carvajal Palo-meque. 
iManuel Mora Deutu.
Domingo Pacheco Espada.
Salvador RostoH ILlaret.
Antonio Ors Domenech.
Marcelino Abad Redondo.
Naz^rio Garnacho Luengo.
Ramón Cabús Vallsebre.
Antonio Menasanch Mas.
Juan Marimé Badía.
Guillermo Muntaner Póu. •
Joaquín Conejero Conejero,
Jaime Capdevila Tort.
Juan Ventanachs Pubill.
Juan Antonio Muñiz Barba.
Felipe Qrellana Sevilla.
Francisco Delgado Bartelli.
Rafael Pérez Motfina.
Leonardo Moral Alba.
Manuel Pérez Molina.
Francisco Sáhchez Moran.
Bartolomé Ruiz Núñez. *
José Benítez Benítez.
Antonio Perálvarez Gutiérrez.
Manuel Menárguez Vicens.
Ginés Cañavate Conesa.
Salvador Manchón Capello.
Manuel Pastor Macía.
Francisco García Consuegra Marcotón, 
José López López.
Ildefonso Aíijotas Ailfonser*
José Vivit Clarasot.
Francisco Abelló Miret. ,
Magín Potáu Malet.
Juan (Mas Mestres.
Miguel, Paláu Buixán.
Magín Trull (Bosch.
Rafael Alberdi Diego.
Cesárea Fernández Arenciibia,
Luis Carranza Osés.
Antonio Unzueta Ruiz.
Donato Careaga Palacio,

 ̂ Pedro Zubizarreta Aspiazu.
Victoria Nieva Taramundi.
Amparo Ormaechea Nieva.
Miguel Egaña Marculet^
Bepito Alvarez Santiago.
Carlos Bar redo Filloy.
Manuel Moreno Martínez.
José Jiménez Martínez.
Teodoro de Haré Sánchea.

Juan Ribet Busquet.
Francisco Faure Forga.
José Ané Busqué.
Francisco Grané Lastrada.. 
Joaquín Cruz Solé.
José Pujol Morelló.
Fernando Seisdedos Grande. 
Antonio Caubet Sala.
José Val Bruna.
Daniel Alvarez Zahonero. 
Antonio Gnstell Llavería.
José Farré Ramón.
Enrique V-allvé Llorens. 
Marcelino Suñé Argiilaguet. 
Gregorio López Bonilla.
Ramón Martín Jiménez. 
Florencio Martín Jiménez.
José Antonio Fernández, Vega. 
Alhelí Barrionuevo Moreo.
Juan González Farranco. 
Manuel Dronda Surid.
Salvador Latorre de Haro. 
José María IBarreto López.

• Juan Pendón García.
María García Zurita.
Pedro Pía Auladell.
Marín San Moré.'
Antonio Molina Murillo, 
•Narciso Obrador Viñas.
Buen aventura N avarro.
José Monteagudo Rodríguez. . 
Gumersindo Montero Montero* 
Evaristo Moure.
Antonio Prieto Balsa.
Juan Prieto Balsa.
Albino Pico Purriños.
Faustinoi Tabeada Llñeirai 
Manuel Vázquez Vázquez.
José Lodeiro Casal.
Manuel Gómez Agrá.
Santiago Salgado Quíntela. 
Antonio Agrá Sánchez. 
Domingo Curro Parrado. 
(Manuel Gómez López.
José Pardo López.
Ramón López Fraide.
Benito Lodeiro Parrado.
José Venis Viñas.
Toribio Ribas Artán.
Juan Planas Framis.
Consuelo Roqueta Reig.
Felipe Senat Ridorza. 
Buenaventura Pía Adrobáit. 
Enrique Canito Barrera.
José Zarz.o Chaves.
Miguel kovira Ribas.
Cayetano García Cabello. 
Saturnino Beato García. 
Benito Fernández García. 
Eulogio Martín Serrano. 
Aniceto Valero Fuentes,
Juan Cano Rodillo.
José -Martínez Fernández. 
María Juana Chinchilla Arce. 
Eutimio Marín ‘Molina.« 
Gregorio Yébenes García. 
Laureano Vidal Sánchez* 
Carmen Vega Serrano.
Isidro Guzmán Laguna,
Cruz Tamayo Juan.
Paulino Nieto Gómez.
Ramón Urbán Borja.
Carmelo Rosales Cámara. 
Félix Torres Ruiz.
Jaime Lleó Carner.
Benito Vidal Escoda.
(Basilio Ortiz García.
Selvio Font Viñas.
Esteban Coll (Motas.
Ramón Benet Lacaba.
José Martos Sánchez.
Pedro Capdevila Caris.
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Leandro Ferrer Lausas.
Aquilino Valero García.
Maximiliano Valero García.

• José Valero Moreno.
José Valiente Fernández.
Pedro Alimany Lladó.
Emilio Obio’ls Ferrer.

• Salvador Marco Soler,
José Planas Rodé. (
José Molina Mingonrance.
.Francisco Rovira Huix.
(Miguel Anglade Rovira.
Francisco Guzmán López.
¡Manuel Serrano Gil.
Manuel Castro Molina. 
iManuel López Escobar.
Manuel Morillo Morillo,*
¿Manuel Pía Sánchez.
Pedro Roura .Torrent.
José Vi la Piferrer: *
Angel Ferreres Adrover„;
José Vicente Balaguer.
Pedro Guijarro Expósito.
Benjamín Esteller L'lopach.
Joaquín Balaguer Vea.
Vicente Segura Cabanes.
José Beltrán Pareja.
Juan Giner Ouerol.
José Vicente Gimeno Vilanova. 
Vicente MiraJles Vives.
Juan .Beltrán Meseguer.
Luis Abad Otero,
Joaquín 'Lapeña Rovira.
Juan Baró Asenjo.
Manuel Otei*o Novoa.
José Ramón Fernández Vázquez. 
Ramón Rey Vázquez. %
Antonio Vázquez Moreira,
José María Vázquez Páramo.
José Meilán ’ Vázquez.
Ramón Rodríguez Rodríguez.
José Garza Rodríguez.
Aveli-no Sánchez.
Germán Suárez Suárez. 1 
Ubaldino Almoina García. .
Manuel González Rodríguez, 
Alejandrina Reyes Marín.
Antonia Pozas Reyes.
Juan Antonio Pozas Reyes,
Segundo María Gómez.
Valentín Méndez Rodríguez.
José Luis Arias García.
Victoriano Lé>pez García.
Jaime Ros Ferrer.
Roberto R'ich Bosch.
Enrique Freijido Fernández.
Enrique Freijido García.
Bonifacio Ju so  Rey.
Guillermo Iglesias Corral.
Guillermo Al i tohoil Tnomson,
Enrique Morgadp. »
Luis Llorer Sánchez.
Juan Vendrell Palos.
José María Roméu Aunad,
Agustín Arcas Merlos.
Vicente Juan Puiganer.'
Paulina Orena García.
Juan Canillera Pagés.
Amparo Coloma Xalmeta.
Joaquín Olaso Piera.
Temístocles Benito Casado.,
José Peñalver Barranco.
Tomás Molinero Andaluz.
Felipe 'García Guerrero.
Hilario Arlan di s Esparza.
José .María Masip ' Isa/bal.
Antonio Mazón. Hernández.
María Ricart Soié.
Juan Viíadolía Cortés.
Francisco Alba Barbera.
Rosa Jover Arizreta,
Mariano Camps Rafut.
Ricardo Salaman- Marcudez.

 Manuel' del Caso Durán , 
j ( José Anzino Torres.
¡| 1 Eduardo Vafenzuela Torcallo,
j  Miguel Alda Medina.
! Luis Albertos González.
,j José Castro Guerrero
| Fernando Amiano EeizmendL 
| Benio Hilario Choque,
í Enrique Martín Esteban..
| Fernando Frutos Pantoja*

Manuel Gordillo Dorado*.
José Bernet R i vero.
Eusebio Lozano Ruiz.1 A n ton:o Serván Serrad illa,

i Manuel Torres Guisado.
Francisco Espinosa Puerto,
Antonio Martínez García. - 

¡ Manuel González Diez.
Francisco Dorado Núñez.
Manuel Corona Grande Caballero..

! Francisco Rcinoso Rodríguez. fi
j Eulogio Corona González,
j  Luis González Rodríguez,
j José Vázquez Valez.
j José Iglesias Pérez

José Trujillo ' Madrid.
Emilio Mejía Jimnez.
Severiana Bermúdez García/
Jaime Soler Robert.
Félix Artigas Por.;», 

i ' José Aibert Mané.
Manuel Leal Box.
Rafael Moreno Molina o Martínez. 
Francisco Calduch Guell.
Francisco Olnlo García.
Antonio Guridi Gara\v 
Juan Bravo .Moya.
Eugenio Fernández Ruano.
Cándido Ormazábs?! Beristáin.
Sara os García García.
Agustín Tabares Alvarez,
José Sagasta Arroitia.
Aurelio Izquierdo López.
Vicente Franco Enguita.
Consuelo Ramírez Domingo.
Timoteo Martínez Lecumberri.
María Guas Ibarra.
Dolores Buen no Cabrera.
Luis Motta Ruiz Castillo.
José Salelllles Coded.
José Joaquín Serna.
Francisco Fernández Cabyera* 
Francisco Subirá Barran.
Miguel Ouires Tormo.
Juan Gallardo Lianos*
Domingo Trajo Risco.
Francisco Salcedo Vargas.
Alfonsa Moreno Ramos.
Angel Sánchez Batalloso.
Juan Manuel Ruiz Hurlado.
Feliciano Quintana Moñino. .
Antonio Rodríguez Díaz.
Francisco Carbajo Agudo.
Alfredo Chaparro Bejarano.
Félix Sánchez Campos.
Maximino Martín Silva.
Rufino Corona Rodríguez.
Francisco Agudo Pizarro.
José Alquero Cáamaño. •
Ramón Ramallllal Rumb).
Luciano Edreira Seoana,
Ar uro Tenedor María.
Justo Juan Sevilla.
Juan ,Figueras Arall. ,
Ricardo Boronat Manetas.
José Moral Crespo.
Juan MartoreJl Pujol.
Juan Antonio. Jiménez Aranda.
Antonio o Alonso García Martínez. 
Juan Roméu Porra.
Francisco Herrero Peñalva.
Y  para su cumplimiento por todas 

las Autoridades, Bancos y demás Em

presas, se publica el presente en Ma
drid, a 31 de diciembre de 1945.— El 
Presidente (ilegible).—Ei Secretario (il<~ 
gi-ble).

653-46.

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase do Autoridades. Empre- 

¡ sas y de los particularmente interesados, 
j se publica la siguiente relación de per- 
| sonas sobre las cuales se ha dictado auto 
I de sobreseimiento en sus respectivos pro- 
¡ cedimientós, rollos de esta .Sala núme- 
j ros 8.501 al S.600 y que, por tanto, han 
! quedado exentas de responsabilidad, que- 
! dando alzadas cuantas restricciones de 
| 4odo orden se les hubieran Impuesto:
i Pedro Rodríguez Sánchez.

Vicente Gallego Molina.
Francisco Pilan a Rus.
Victoriano Rodríguez León.
Antonio Hernández Lar ios 
Luis Robles Blanco.
José Campano Pérez 
Mariano Melgar Cárceles.
[osé Melgar Cárceles,
Pedro Cullell Gala.
Juan González Giménez.
Rosendo Catllar Vendrell.
Marcelino Jódar Egea.
Ramón Arias Llobet.
Jaime Bellver Monrós.
EudaMo Alt i miras Coca.
Juan Camisánfe F'orné.
José Gorrego Viñals.
Retiro Gañansbéns Masanés,
Ramón Soler Sala.
Joaquín Juvert Morral.
Tomás Sanjuán Sanjuán.,
Rosario Amores Pía.
Alejo Ramos Dulanto.
María Saumell Ribas.
Benito Rodríguez Ruiz.
Jaime Basora Pasquina.
José Prat Vila.
José Gabín Fabrilló.
Antonio Cenzano Mora.
Mariano Riera Aroia.
José Antonio Pérez González.
Bartolomé Agustí Bergés.
Francisco Cerezo Bernet.
Avelino Domínguez Vázquez.
Juan Carbonell Tomás.
David Boldó Amela.
Marcial Fernández Giménez.
Vicente Castelló Bayarre.
Cirilo Alvarez Oria:
Amadeo Escayol Facundo.
Juan Cuni Arias.
Manuel Alvarez Castillón Bustelo../ 
Joaquín Casas Busquéis.
Julio Creus Castells.
José Esquirol Miró.
Salvador Tudela Valls.
Narciso Santamáns Por ti.
José Gómez Villanueva.
Marcelino Viialta Serra.
Marcos Cabras Farrás.
Jaime Badía Canal.
Ramón Argelich Gi liberó,
J osé Bon ay Torrembo.
Ramón Cabías Farrás. •
Julián Blanco Fuentes.
Celestino Simón Bonet.
José Ester Mur.
Alfonso Martínez Quesada.
Jerónimo Sabanas Calva* ej 
José Caralt Rosendo.
Ignacia Martínez Gil.
Jaime Altimira Tórres.
Antonio Noguero Nogu-ero.
Juan Puig Ferrer,
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Alfonso Palma Aguila.
José Castilla Bardia.
Juan Calvet Calvot.
Viuda o hijos de Calixto So1ar=n« 
Salvador Cali Homs.
Cidro Berirán PortÍ#
Valentín Vidal Quintana,
Pedro Servlija Torre?.
José Vilanova Yila.
Timoteo F.squibel Izurza.
Ramona Bolaño Sande.
Francisco Banales Tajada*
María Pascual.
Teresa Zuazo.
Encarnación Ruiz Gómez.
María de líos Angeles Santamaría, 
José Palerm López.
Amparo García Pérez.
\ l ercedes Ferrá n L 1 a n r»„
Xuria Casas Armadas.
Eladio Freixas Ramón*
José Tuduri Jordiá:i.
José Serrano CampeDo*
Antonio Vive? Bcrnar.
José Lledó Covos.
José Rorenguer López.
C a r lo s  Cases Tomé.
Francisco Sánchez Porrón.;
Mariano Galipcnso Uuiles.,
Joaquín S°m.pere Antón.
José Mas Lledó.
Vicente García Manchón*
Podro Alarcón García.
Manuel Pons Candela.
Cayetano Candela Lledó 
Lázaro Miralles Miguel,
Gabriel Arroyo Llamas.
Miguel Altuvedra Al ti mira.
Juan Subirana Viladoms.
Joaquín Alis Catá.
Valentín Lacambra Snsamavor, 
Enrique Vidal Navnrretc.
Francisco Alonso Lop¿z.,
Joaquín León Alarcón.
Ramón Alfonso- Martín,
Pedro Paurer Turma.
Juan Continjoch Armaba**
Jaime Mercadé Rimbáu.
Brígido González Segura*
Marcelino F io  Rivera.
Plácido Rey Peiró.
Vicente Martínez Castillo.
Baldomcro Vives Ríus.
Francécó Ferrer Moneas!^
Eduardo Otero González*
Vicente Fuentes X.
Andrés Edreira X.
Miguel Gómez.
Antonio Villegas Cano.
Fidel Ventura García.
Salvador Redal Co:\a.
José María Valero Fernández. 
Abraham Valero Fernández.
Jesús Valenciano Ochrián. 
Hermenegildo ülloa Fernández* 
Ignacio Pérez López.
Manuel Fernández Moriña,.
Antonio Blanco Jirnenez.
José de la Moya Montiel.
Manuel Terneo Mateo.
Florencio Vázquez Morales*
José Ramos Giménez.
Sixto Bernal Jara.
José María Boix Raspall.
Jaime Gil San Miguel.
Magdalena Ibáñez Martínez*
José Montoro Tarazón a.
Segismundo Brull Tarazonaí.
José Roselló Ramada. v *
Germán Fiía Company.
Emilio Domínguez Capella*
Miguel Gomal' Guillén#
Francisco García Lláváta.

 Francisco Calvo Cervera. 
i Vicente Coll Carbooe-11. %
: Francisco Ricart Valero*
I Pascual Domingo Primo,

Julio Tronchoni Zaragoza,
Miguel Enguídanos Santo?*

¡ Dolores Baeza Albert.
Benito Rivas Bernabén*

I José Manogii Roch.
I Vicente Zorrilla Gatcfa, 
i Manuel Gómez Martínez1, 
i Arsenio Baeza Pérez.

Aurelio Ferrer Gómez.
I Vicente Martínez Baeza*
• José Juan García,

Carmelo Calderón Vicente.
Bartolomé Pardo Menchón,
Juan Sala Andréu. .• “
Francisco Bailen Cárdena^

| José Martínez Guerra.
José Rodríguez Calvo.

I Manuel González Sánchez*
I José Mateo Navarro, 
j Manuel Aledo Pacheco.

Basilio Arques Llopis.
Melchor Balaguer Alonso*

I Antonio Gorrea Sabater* 
j Ant onio Ros González*
! Manuel Irles Fuentes. 1
| Esteban Estove- Pitarch.
I José Martí Deseo.
I Y  «para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se (publica el presente en Madrid a trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Presidente (ilegi
ble.— El Secretario (ilegible),

694-46,

JUz GADOS GUBERNATIVOS
BARCELONA

Don Eduardo Pérez del Río, Juez gu
bernativo de la plaza de Barcelona. 
Hago saber: Que de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 25, aparta- 
¡ do B, de la Instrucción de 7 de agosto 
¡ de 1939, se anuncia por esta gola vez 

la siguiente’ relación de títuilos que han 
sido omitidos o publicados con error en 
las relaciones anteriores, advirtiendo a 
los interesados la prohibición de incoar 
expedientes en este Juzgado, cuya actua
ción termina en 29 de junio próximo, 
en cumplimiento de lo que dispone la 
Orden de 29 de enero de 1045, si bien 
podrán ejercitar su derecho ante el Juz- 
gade de Madrid, una vez que hayan si
do transferidos ios títulos depositados 
en la Sucursal del Banco de España a 
la Central.

I
L a  posesión de Tos títulos al portador 
deberá probarse ante el Juzgado de Ma
drid, por cualquiera de los medios esta
blecidos en la letra K  del artículo 4.0 
de dicha Instrucción, ampliada a este 
efecto por la Orden ministerial de 21 de 
agosto de 1939.

Títulos omitidos de la relación número 
3S de títulos recuperados

(«Boletín Oficial» 12-12-944)

Compañía General del Corcho S. A. E ., 
acciones preferentes, 1929: 17.335, 17.339,

1
17.440 a 537.

Sabadell y Henry, S. A., acciones pri
mera serie, emisión 19 13 : 604, 1.605 
a 14.

^Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
obligaciones 4 1/2 por 100,. serje p , emi
sión 19 15 : 2 i .n  1#

 Alberto Nogueras, S. A., acciones
«emisión 1928: 302 a 401, 1.273 a 84..

Compañía Explotadora de la Alina 
, Previsión, Bonos serie A 2 por ;.oo, emi«‘
! sión 1922 ; 14, 187 a 89. 
i Idem fd.,*Título de 5 Bonos, serie 
I emisión n<y?2i 819 (891 a 95). 
i ídem fd., Título?’ ó® 10 Bonos, so-
1 rio C, emisión" 1922: 1.057 (—111 a 

1,058 (2.121 a 30), i . i it  (2.Ó51 a 60)
I 1.112  (2.661 a 70), 1.113  (2.671 a'j8o). 
i¡. Los Remedios, S. A .? acciones emL 
1 sión 1921: T.113.
I Artes Gráficas, S. A.., Sucesores de
| Enrié y Compañía, acciones, 1922: 2.212,,
I Compañía Hispano Americana do 
j  Electricidad, acciones, serie B, 1 9 2 0 * 5  
ji  104.187. .  ̂ ^
¡1 Ferrocarriles Andaluces, obligaciones
j 3 por 100, emisión 1880, primera serie 
|| fija: 267.920 a4 22.
¡i Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España, obligaciones esp<> 
j  ciales hipotecarias. Villalba a Segovia,
¡I al, 4 por 100, 1909: 27.314. 
i Compañía de ios- Ferrocarriles de Ma«
i drid-Zaragoza-Alicante, acciones,, emisión 

¿e  1899: 367.301, 476.348.
Idem id. id., emisión 1875: 269.636.

| Ferrocarriles Directos de Madrid y Za.
| ragoza a Barcelona, obligaciones 3 por 
j ciento, emisión 1883: 125. •
j Deuda Perpetua Interior 4 por too»
¡ 1930, serie A : 835.239 a 41.

Ayuntamiento de Sevilla, •obligaciones 
6 por 100, 1920: 51.515.

| R E C T IF IC A C IO N E S

| En el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S .
TADO  de n  septiembre 1940, relación 

| cuarta, dice: Obligaciones de los Ferro, 
carriles M. £ . A., serio B, emisión 1S99,' 
número 83.<890, y debe decir: 83.290.

En el (BOLETIN O F IC IA L  D E L £ S _  
TADO do 19 septiembre 1940, relación 
sexta, dice: Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, emisión I1930, serie A, núme
ros 33^.692 a 97, y -debe decir: Deuda 
AmortiVzablo del Estado 5 por íoó, se
rie A, números 335.692 a 07.

En el ¿BOLETIN O F IC IA L  D E L E S .  
TAD O  de 20 octubre 1940 dice: Ferro* 
carrilbs Andaluces, • obligaciones, segun
da serie fija, emisión 1890, números 
83.268 a 70, y debe decir: 86.268 a 70.

En el B O L ET IN  O FIC IA L D E L ES^ 
'ÍTADO de 27 octubre 1940, relación dé
cima, dice: Cooperativa de Fluido E éc- 
trico, obligaciones 6 ipor 100, emisión 
de 1921, números 9.946 y  47, -y debe 
decir: 9.446 y 47.

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, de 21 noviembre 1940, dice: Es- 

í tablecimientes Quilled, S. A., Títulos 
i de 5 ficciones, números 1.641 a 45, debe 
: decir: Establecimientos Quilled, S. A-,
; Títulos de 5 acciones, emisión 1926,
; números 1.441 a 45.

En el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S .  
TADO de 21 enero 1941, relación vigé- 
simotercera> dice: Calderería y Cons
trucciones Óolé, S. A., obligaciones sie- 

,te por ciento, 1932, números 333.382, yÁ 
debe decir: 333 a 82.

En el B O LETIN  O F IC IA L  D E L E S .  
TADO de 24 enero 1941 dice: "Editorial 
Catalana, accione» (nominativas conver* 
tidas en preferentes, número 1.922, y,

: debe decir: Idem id., 1992. Relación vi* 
gési-mocuarta.

En el B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  E S ,  
TAD O  de 12 enero 194a dice: Obligación
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nos ó por ico, Especíale?. Norte, núme
ros' 129.0,61 a 70r y debe decir: .128.961

‘ a  70.
E  11 <4 grupo  ̂b o rrocarr i le s  ̂I a-tiri d-Z a- 

ragoza-Alicante* 3 por 100? prim era, se
gunda 'y torcera hipoteca, ilicc*: núme
ro 21S.479, v debe d e c ir : .219.479.

En el IBO LETIX  O F IC IA L  D E L E S .  
TADO  de 3 mayo 1941, relación vigési- 
¡monovena, dice: Compañía Española de 
petróleos,«¡S. A ., obligaciones O por 100, 
2931, tn 11 m eros,3.202 a 11 , y debo decir: 
números 3.302 a i j .

En el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .  
T A D O  de 27 diciem bre 1941, relación 
trigésim oprim era, d ice : Ayuntam iento de 
Barcelona 4,50 por 100, 1920, núme
ro 456.23S, y Jdebe d ecir: 45O.22S.

Barcelona, 29 de enero de 194(1. — El 
Juez gubernativo, ’ Eduardo . Pérez del 
R ío .

192-0 .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

E dicto

D on -(Lipidio Lozano E scalon a, Juez de 
Prim era Instancia núm ero diecisiete 
de e s ta 'c a p ita l, con jurisdicción pro
rrogada en el número ocho de.- la , 
m ism a. ' i

9
Por el presente, y  a virtud do lo acor

dado en los autos que, por el procedi
m iento especial del articulo ciento trein
ta y uno de lá  L e y  H ipotecaria, insta el : 
Procurador don í\Iig‘uel del Saz, a nom
bre de don Isidro  R íos R uiz, contra don 
Valentín H ignoro B oiso, para la •efecti
vidad de los intereses de un crédito hi
potecario consignado en escritura pú
blica otorgada con fecha diez de junio 
de mil novecientos cuarenta y  cuatro, 
anie el Notario de M adrid don Jo sé  
L u is  Diez Pastor, se saca a  la venta en 
pública subasta la finca que. te  describe 
a continuación, sh a en el pueblo de Mon
tan choz (C áceres).

Segunda.— C asa  número cinco de ia 
calle de la Soledad y plaza de M onlán- 
ch cz ; su área se ignora, y lin d a : por su 
derecha entrando, -con -la casa número 
siete de la m ism a calle y otra de doña 
M aría Antonia Lozano Galán ; izquierda, 
v ía  pública ?y casa  de Inés Lozano G a 
lán, y ¡por espalda, con la de Trinidad 
Lozano C arrasco . T .

Para la celebración del rem ate,¿én la 
Sa la  Audiencia d e  este  Ju zgad o , núme
ro ocho, sito en 3a calle del General 
C astañ os, núm ero uno, se. ha señalado 
el día quince de m arzo próxim o, a  las 
diez y  media de su m añana, fijándose * 
como condiciones Ja s  s ig u ie n te s :

Prim era.— Servirá  de tipo para esta 
subasta, que es  la segunda, la cantidad 
de sesenta mil pesetas, sum a equiva
lente al setenta y cinco por ciento del 
precio fijado en da prim era.

Segunda.— Los licitadores que quieran 
tom ar parte en el rem ate deberán con
s ign ar previamente, en el Juzgad o o en 
e] ¡Establecim iento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo de 
la exp resad a sum a, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos.

T eroera.— No se adm itirán posturas 
in feriores a  la cantidad señalada como 
tipo.

C u arta .— Podrá hacerse el rem ate a 
calidad ele ceder a  Un tercero.

Q uinta.— Los autos y la certificación 
del registro, a que se refiere Jta regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la L e y  H ipotecaria, estarán de m ani
fiesto en la S e c re ta ría ,’ entendiéndose 
que todo lid iad o r ac.epta como bastante 
la titulación, y que habiendo de quedar 
subsistentes las cargas y gravám enes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, el á*ematante lo's acepta y que_ 
da subrogado en la  responsabilidad de 
.-los m ism os, sin destinarse ’ a su extin
ción el precio del rem ate.

V para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S P A D O ; con veinte 
días de antelación, cuando monos, al de 
la subasta, se expide el presente .en M a
drid a treinta y tino de enero de mil no
vecientos cuarenta y seis.— E l Juez, L i 
pidio Lozano.—-IE1 Secretario, Licenciado 
Jo sé  Torres.

SOS-A- J . .

MADRID

Edicto

Por <4 presente se hace saber que en 
el Juzgad o  de Prim era Instancia núme
ro doce de esta  capital, Secretaría  de 
don L u is de C asque, penden autos pro- 
mo-vidos por doña Susana M olgosa Cal- 

’ vet y don Miguel V iiaseca Molgosa, so
bre aceptación a beneficio de inventa
rio de don M iguel V iiaseca R iva, ha
biéndole a c o r  dado la form ación del 
oportuno inventario,- con citación de los 
acreedores del causante.

V para la citación de los que resulten 
desconocidos a los premoventes,- la prtv 
sente se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y e n el <le esta 
provincia, a cuyo fin se expide en M a
drid a 8 de enero de 1946.— Él Secreta
rio (ilegible).

376—A . J .

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia nú
mero nueve, se áiace .notorio que doña 
Servanda G avillero  Mo-Pna ha promovi
do expediente sobre declaración de fa 
llecimiento de su esposo, don A ngel L ó 
pez y  López, desaparecido el día 13 de 
m arzo de 1937 en la alcantarilla  de la  
calle de A lm ansa cuando prestaba servi
cios de vigilancia del subsuelo.

M adrid, uno de diciem bre de mil no
vecientos cuarenta y  cinco.— El Secreta
rio, ,P- S . (ileg ib le).— V .° B .°, el Juez 
(ilegible).

1.814— A. J. y 2.a 10-2-46.

MADRID

Edicto

Por el presente, que expide cum
pliendo Jo dispuesto por el Ju agad o  de 
Prim era Instancia núm ero cinco de M a
drid, se hace saber que por doña Sera
fina Góm ez B arazal se ha incoado expe
diente sobre declaración de ausencia de 
don Avelino B arazal D íaz, natural de 
R íos (O rense), y cuyo últim o dom icilio 
fué en esta capital, dando con ello cum
plimiento íb. lo d ispuesto en el artícu
lo 2.038 de 3a L e y  de Enju iciam iento  
C iv il.

Dado en M adrid, a once de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez (ileg ib le).— El Secretario, F e li
pe Sagaseta .

í?-A. J . y 2 10-2-46.

MADRID

Edicto

' E ste Juzgad o de Prim era ' Instancia, 
diccjsioic de Madrid, tramita expediente 
a instancia do M aría Rebollar L lau ra- 
dó sobre declaración de fallecim iento de 
su esposo, Luis. M arshall Baiton, hijo 
de Lou is y E iteh el, ausentado de esta 
capital en septiem bre de mil novecientos' 
treinta y cuatro.

M adrid, veintidós diciem bre mil nove
cientos cuarenta y cinco. — El Juez (ile
g ib le ).— El Secretario  (ilegib le).

133 .— A. J .  y 2.a 10-2-46.

LA C O R U ÑA

Edicto

Don Je sú s  Sáez Jim énez, Ju ez  d e P r i
mera Instancia número dos de L a
Cor uña.

l la g ó  público: Oue e n ^sio Juzgad o  
se sigue expediente de jurisdicción vo
luntaria promovido por dci* Jo sé  P é 
rez C epeda, m ayor de edad, viudo, fun
cionario de Telecom unicación y vecino 
de esta  capital, quien intenta la unión 
de los apellidos Pérez Cepeda para f i r 
m ar con am bos el suyo prim ero y que, 
como prim ero, lo pudflan utilizar, a su 
vez, sus descendientes. Solicita como .se
gundo Insúa, que era el segundo de su 
padre.

ILo que se hace público, a  fin de que 
dentro del térm ino de tres m eses, a par
tir de la  publicación de este edicto, se 
presenten las reclam aciones por las per
sonas que pudieran estar'in teresad as en 
que tal unión, no se Heve a efecto.

V  p ara su fnserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expedido y fir
mo el presente edicto en L a  C orjjña a 
treinta y uno de diciem bre de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— E l Juez, J e 
sús Sáez.— El Secretario , Jo sé  O tero.

3 8 7 - A . J .

A R E V A L O

Cédula de em plazam iento

E l señor don Manuel D íaz-Berrio  y 
C ava , Juez de P rim era Instancia d'e 
A révalo y su partido, por providencia 
de hoy, dictada en autos incidentales de 
pobreza prom ovidos ante este  Ju zgad o  
por el Procurador don F ran cisco  L u m 
breras G il, en nom bre y representación, 
de oficio, do doña T eresa  de Je s ú s  V e
gas Tejerizo , de esta  vecindad, contra 
el señor Abogado del E s ta d o ; don G u i
llerm o V egas Pérez, vecino de M adrid, 
y don L u i$ ' V eg as Pérez, de vecindad 
desconocida, ha acordado se e m P ^ ce a 
los dem andados p ara  que dentro de nue
ve d ías com parezcan y contesten la de
m anda origen d e 'd ich o s autos). /•

Y  dado que se ignora el paradero del 
dem andado don L u is  V eg as Pérez, $e le 
em plaza por medio de la presente, aper
cibiéndole que de no com parecer le p a
rará  el perjuicio á que hubiere lu gar 
y  se sustanciará el incidente sólo con 
la  representación del' Estado, quedando
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las copias a él correspondientes de mar 
nifiesto en Secretaría.

Aróvalo, veintiséis <le enero do mi.l nc- 
vecientos cuarenta y seis.—E l Secreta
rio judicial, Francisco Clavero.

173 A. J.

C A D I Z
Don (Francisco Javier (Wilhelmi Castro, 

interinamente Juez de Primera Instan, 
cía de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia del Procurador don Fernan
do 'Lepiani Muñoz, a nombre de doña 
Josefa Muñpz Moreno, se tramita, en 
concepto de pobre, expediente ipara jus
tificar el fallecimiento de su esposo, don 
Miguel Spitari Patriña, natural de Tu
rnia, de cincuenta y cinco años de edad, 
hijo de Antonio y María y vecino que 
fue de esta capital en la calle Arbolí, 
numero quince, y el que en, el año mil 
novecientos diecinueve quedó en Tán
ger, sin que hasta la fecha se hayan 
tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplí- 
miento de Jo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, *3 de diciembre de 1945* — E l 
Juez de Primera Instancia interino, 
Francisco Javier (Wilhelmi.— El Secreta
rio judicial, Julio Ruiz.

52— A. J. y 2.a IO-2-46.

MONDOÑEDO
Don Ramón Regó González, Juez de 

Primera Instancia accidental del par
tido de Mondoñedo.
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado se ha promovido expedien
te por doña María Josefa Necega Vei- 
ga, mayor de edad, dedicada a sus la
bores y vecina de Alaje, municipio de 
'Valle de Oro, en este partido, sobre fa
llecimiento de su hermana doña María 
'Manuela Necega Veiga, de setenta año.- 
hija de Francisco y de Antonia, natural 
de la indicada parroquia de Alaje, ausen. 
te en ignorado paradero desde hace'más 
de treinta y cinco años.

Lo que se hace público para generaJ 
conocimiento y el de la propia intere
sada, debiendo insertarse el presente 
¡edicto* por dos veces con intervalo de 
quince días en cada una.

Dado en Mondoñedo a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
V cinco.—  El Juez accidental, Ramón 
kego González.-—El Secretario, P. H., 
Mariano Tapia.

144-A. J. v 2.a 10-2-46.

CUEVAS DE ALMANZORA
Don Emilio Navarro Esteban, Juez de 

Primera Instancia de* Cuevas de A L ’ 
manzora y su partido, 
llago saber: Oue en este Juzgado se 

sigue expediente, a ins4ancia de doña 
Rosa Murcia Serrano, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Diego 
Martínez Gonzáilez, que en el año 1929 
marchó a Coloírtbia.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la *Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cuevas de Almanzora, a 
quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— El Secretario judicial, 
Pedro Enrique Martínez Navarro.

41— A. J. V 2.a 10-2-46.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás, responsabilidades legales de no presentarlo los procesados que a continuación se expresan, en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la publicación del anímelo en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca. captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Juzgados civiles
12.545

E.STALRICH  R U IZ , Juan; <1* cua-
renta y un años, natural de Castell (Ali
cante), hijo de Bautista y de María, ca
sado con Josefa Rodríguez, vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente fcn 
Juan de Sada, número 11, i.°, 2.a ; pro
cesado en sumario 32 de 1943, sobre hur
tos ; comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de Instruc
ción de San Felíu de Llobregat para 
constituirse en prisión.

S.395.
12.546

G A B A R R I ESCU D ER O , J o s é ;  de 
treinta y* nueve años, soltero, vendedor 
ambulante, gitano, hijo de Benigno y 
Emilia, natural de Viana del Bollo (Oren
se) ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Astor- 
ga para constituirse en prisión ;• así acor
dad en sumario 55 de 1945, por uso de 
nombre supuesto.

8.402. *
12.847

YURiE£S ÉS TEV EZ , José; natural de 
Valencia, hijo de José y Vicenta, de cua
renta y  cinco años, casado, ebanista, do
miciliado últimamente en Madrid, calle 
de Toledo, 107, 2.0 ; procesado en suma
rio 13 de 1945, por estafa; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de Ma
drid, Secretaría de don Pedro Pérez Alon
so, para ser reducido a prisión.

• 8.102.
12.848

SCH UM 'ER G A RCIA , Alberto; natu
ral dq Uñares, vecino de Madrid, de 
treinta y nuéve años, soltero, comisionis
ta ; y

G A R C IA  O L IV A R E S , María ; natural 
de-Gibraléón, vecina de Madrid, de trein
ta y cinco años, soltera; procesados en 
sumario 26 de 1935, Por falsedad, estafa 
y tenencia de útiles para el robo; com
parecerán dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
tres de Madrid, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, para ser reducidos a pri
sión. *

8.639. .
12.849

FER N A N D EZ VELA SCO , Dolores; 
natural de Linares (Jaén), hija de Fran
cisco y de Ignacio, de veintiocho años, 
soltera, sirvienta, domiciliada última
mente en Mgdrid, Padilla, 47; procesa
da en sumario 366 dé 1945, Por hurtó; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de jMadrid, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, para ser reducida 
a prisión.

3.640.

12.550
A G U IR R E  G A RCIA , R aúl; natural 

do Valdenoceda (Burgos), hijo de Ma
cario y de Josefa, de diecinueve años, 
soltero,'sin profesión, vecino de Cani
llas, domiciliado *>11 la carretera de Ara
gón, 19; procesado en sumario '425 del 
año 1945, por estafa; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, para ser reducido a prisión.

9.<Soo y 9.801.
12.851

C E R R A D A  PICA  PE O, Eiqardo; na
tural de ütobo,. Elijo de Lamberto y  de 
Francisca, de cincuenta y ün años, ca
sado, comerciante, vecino de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Goya, 3 y 5; procesado en sumario 741 
de 1928, por es'afa; comparecerá en el 

.término de diez días ¿inte el Juzgado 
de Instrucción número tres de Madrid, 
Secretaría. de don* Pedro Pérez Alonso, 
.para ser reducido a prisión.

9.839 y 9.840.
J2.S52

BO U TIN O N  G A LL A R T , Francisco; 
natural de Francia, hijo de Pedro y de 
María, de cincuenta y cuatro años, ca
sado, vecino que fué de Madrid, domici
liado en Claudio Coello, 82, bajo; pro
cesado en sumario 32 de 1933, por le* 
siones jy daños; comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número tres de Madrid, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
para ser reducido a prisión.

7*759*

, 12.853
FER N A N D E Z  D IAZ, Ana; natural 

de Lorca, de sesenta años, gitana; ¡pro
cesada <en causa, reproducida, 9 de 1935, 
sobre hurto; compíirecerácn término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cuevas de Almanzora, para ingre
sar en prisión. /

9*392.
12.S54

C A S T IL LO  MUÑOZ, Antonio; y 
M EDRANO M ORENO, José; ¿mbós 

gitanos, de dieciocho años,* solteros, jor
naleros, naturales, el primero, de Coria 
del Río (Sevilla)., y el tsegundo, de Cór
doba; domiciliados últimamente en esta 
última capital; ¡procesados en causa 118 
do 1945, por evasión *de presos; com
parecerán en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Ram
bla, para constituirse en prisión.

9.042.
12 *̂ 55

JIM E N E Z , Bonifacio; de unos treinta 
años, bajo, con «el pelo castaño claro ri
zado, ojos claros, delgado, con los dien
tes muy separados y sucios, domiciliado 
últimamente en Madrid, Padilla, esqui- N 
na a la de Montosa; procesado en su
mario 344 de 1945, por hurto; «compare
cerá dentro del término d^ diez días 
ante el Juzgado: de Intrucción núme
ro doce de Madrid, Secretaría de don 
Luis do Gasque y Pérez Aznar, para 
serle notificado el auto de su procesa
miento. X . V

9 *34° -

. 12.S56 ,
G U T IE R R E Z  .D E  LA SOLANA, 

Francisco; natural de Madrid; hijo de 
Manuel y Milagros, ^  veinticuatro año», 

soltero, jornalero, vecino de Madrid, do.
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mi ciliado en Madera,. iS ; procesado en 
sumario 243 de 1045, por hurto; com
parecerá'dentro del término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción nume
ro tres de. Madrid, Secretaría de don 
Pqdro Pérez Alonso, para -ser reducidlo 
a  prisión,

9.409.
12.857

BLANCO GRANDE, Rafael; domici
liado en Madrid, Manuel Luján (barrio 
de Usera) ; procesado en sumario núme. 
ro 351 de 1945, por hurto; comparecerá 
den tío del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número tres de x 
Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez 
Alonso, para ser reducido a prisión.

9-558.
12.558

FERN AN D EZ LO PEZ, Manuel; do-
miciliado en Madrid; procesado en ?u- 

, mario 390 lie 1944, ¡por hurto; compare- ;
cera en término de diez días ante el 

' Juez de Instrucción húmero diecinueve ; 
de Madrid, pana «constituirse en prisión, j

9-7^5- !
12.859 i

. ALCALA BERN A L, Manuel; <Ie vein. j
tiséis años, casado, chófer, hijo do Jus- j 
lo y Carmen, natural de Zaragoza, do- j 

• miciliado últi mamen te en ,Flix-Gandesa; i 
comparecerá dentro del término de diez ¡ 
días ante el Juzgado de Instrucción de j 
¡Ejea de 809 Caballeros, nara constituirse ; 
eñ prisión, acordada-en. sumario mime- [ 
ro 1 de 1945, sobre hurto.

&6S6.
12.860

B ER EN G U E R  A R E ST E, Jo sé ; na
tural de Mayóos ('Lérida), de treinta y 
seis años, hijo de José y de Teresa, mi- 
bañil, con último domicilio en Pamplo
n a; procesado en causa 372 de 1945, por 
abandono de fam iliá; comparecerá en el 
término de diez das ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona, para consti
tuirse en prisión provisional.

8.972.
12.861

EXPO SITO  G R A SA , Alfonso;-de dieu 
cinueve años, hijo de Jesús y Manuela, 
natural y vecino de Vigo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número uno de 
Vigo, para constituirse en prisión, por 
causa 193 de 1944, sobre hurto.

8.980. j
1

E D I C T O S  |
12.862 i

Por el presente, y en virtud a ígño- |
rarse el actual domicilio o ;paradero de ¡
Josefa, Antonio y Asunción Iglesias, se 
íes instruye del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, como due
ños de la casa r.úmefo 4 de la calle de 
Otero y Delage del .pueblo de Fuenca- 
rral (Madrid), en virtud de sumario que 
se tramita en este Juzgado bajo el nú
mero 266 de 1945, por muerto de Petra 
Esteban Vallejo y otro, con motivo del 
incendio en referida casa.

Colmenar Vi êjo, 29 de noviembre de 
[T945.—El Juez ;(ilegible).-í—El Secretario 
(ilegible).

9 -195-
12.S63

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Ins  ̂
trucción de esto partido en sumario 93

: de 1945, por muerte del acogido en el 
1 Albergue de Alcalá de llenares, Marce- 
? lino Tudela Ordóñez, de sesenta y dos ! 
í años, soltero, muzo do almacén, hijo : 
’ de Donato y Mauricio, natural de Ma- 
j drid, hecho que tuvo lugar el día 24 de 
! marzo pasado en ia finca titulada «Tres 
j Cantos», término d«a esta población, en 
j ocasión do que iba subido en el cn- 
| mión M. 6S715, propiedad del Ayunín- 
j miento de Madrid, ha acordado publi- 
? car el presente edicto, instruyendo por • 
| virtud del mismo del artículo 109 de la . j 
í Ley* de Enjuiciamiento Criminal a los ¡ 
\ parientes desconocidos má9 próximos >
• del finado. j
■; Colmenar Viejo, 29 de noviembre de ji
| 1945.—-El Secretario (ilegible). ¡ j

• 9.196. " i
l 12.S64 I
i En virtud de providencia dictada en \
j el día de hoy, por el señor Juez de Ins- i 
: trucción de este partido en la ejecuto- \ 
í ria dimanante del sumario 381 de 1942, \ 
| por robo, seguido contra los hoy pena- ¡ 
[ dos Luife Barbosa Barbosa y Juan Ci- \ 
j fuentes Abad, ha acordado hacer saber j 
| al perjudicado Luis iBodega, en ignorado j 
i paradero, que por la ilusírfsima sección 
| cuarta de la Audiencia Provincial de Ma- 
; drid, en sentencia fecha ocho de febrero 
| último,- declaró a su favor una indemni- 
j zación de mil seiscientas pesetas.
5 Colmenar Viejo, 12 de diciembre de
¡ 1945.—El Secretario (ilegible).
} ”9^807.

ic.865
Carlps Sanz Asensio, domiciliado últi

mamente en Madrid, calle Blasco de Ga- 
ray, 16, bajo ; como de unos cuarenta y 
tres años, estatura alta, bastante grue
so, con ojos azules ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juagado de 
Instrucción de Colmenar - Viejo con el fin 
de ser oído en sumario 346 de 1945, que 
se tramita en el mismo por estafa de 
una máquina de escribir a Inocencia 
Silva del Río.

Colmenar Viejo, 16 de enero de 1946.
El Secretario (ilegible).

490.
12.866

Por el presente edicto so cita y llama 
a la persona o personas en ignorado\pa
radero que se crean dueñas de un ca
ballo de unos treinta meses, capa ala- 

> zana, calzado do  ̂ pies y mano derecha,
¡ lucero corrido, el cual se encuentra de- 
j positado en poder de Valentín Alvarez 
| Garbín, vecino de ,Chamartín de la Ro- 
j sa, calle de Wad Ras, ,58, y cuyo, se- 
¡ moviente, fué intentado vender al mis- 
j mo por un. tal Julián Domínguez Pa

lacios, de veinticinco año^, soltero, en 
ignorado paradero, vecino dé Colmenar 
Viejo, con domicilio en la calle de los 
Frailes, r es al parecer de mala procer 
dencia, para que en el término ilegal 
comparezca ante este Juzgado para reci
birlas declaración y, en su caso, hacer
las entrega del mencionado caballo; 
acordado en providencia dictada hoy eJi - 
sumario 18 del actual año.

Colmenar Viejo, 19 de enero de 1946.
El Secretario (ilegible). •

727.
! 12.S67

>En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Ins
trucción de este partido, en el sumario 
137 de 1941, por hurto de lana y mue-

\ bles del domicilio de Josefa Ferrer Mar- 
j tínez, sito en ila calle de Pérez Gnldús, 
¡ núm. 6 (Campamento), del término de 

Chamartín de la Rosa, donde los tenia 
i guardados el Guardia civil Rafael - Arjo- 
| na, cuyo segundo apellido y demás c'.r- 
i constancias so ignoran, que habitó en 

Toiuán do las Victorias; lia acordado 
llamar a dicho Rafael para que en el 
frmlno» de diez días com,p;*re"'a an+e 
este Juzgado, a fin de recibirlo dcela- 

| ración e instruirle del artículo 109 de lia 
j  Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
i Colmenar Viejo, 23 de enero de .1946.; 
í El Secretario (ilegible).
i >
S ' 72.858
¡!

Ü En virtud de providencia dictada por 
[ el señor Juez de Instrucción de este par- 
t tido en sumario 402 de 1941, por robo 
| de gallinas; ha acordado llamar jal in- 
| culpado Joaquín AstudUlo Martin, de 
1 veinte años en 1941, hijo de Justo y Do- 
| lores, natural de El Pardo (Madrid), ve- 
| ciño do Fuencarral, domiciliado última- 
¡ mente en Penagrande (Colonia de la Sa- 
¡ lud), para que en el término de diez días 
I comparezca ante este Juzgado a fm do 

ser oído en dicho sumario, apercibido 
que de no hacerlo le parará rl perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Colmenar Viejo, 23 de enero de 1946,; 
El Secretario (ilegible).t-'y */-O* I2.SÓ9

Miguel Esteban González (a) «el Gue- 
lete», de veintidós años, soltero, hijo de 
(Miguel y de' Josefa, natural de Chamar
tín de ía Rosa, de donde es vecino y 
tuvo su último domicilio en Santiago 
Cordero,' 1 ; comparecerá en término do 
diez elías ante el Juzgado de Instruc
ción do Colmenar Viejo, con el fin de 
ser oído en sumario eaS de 1045, por 
violación de Juana Egea Llórente.

Colmenar Viejo, 23 de enero de 1946, 
El Secretario (ilegible).

728.
12.S70

Gregorio Gallego Ayllón, de veintiséis 
años, hijo de Ramón y Cesárea, natural 
de Villar de Diego García (Cuenca), con 
residencia en el Puente de Vallecfcs, ca
lla de Lozano, 6 ; de estatura aproxi
mada de 14650 metros, complexión del
gado, pelo castaño, chaqueta clara y con 
trabilla y pantalón también claro; y

José Antonio Martínez Morales, de 
veintiséis años, hijo de Ginés y Francis
ca, natural de Cartagena (Murcia), sin 
que conste su domicilio; estatura 1,700 
metros, complexión fuerte, rubio, con 
americana oscura y pantalón claro, za
patos color avellana; los que el día 
21 do octubre último se fugaron cuando 
iban en un camión desde el Destaca
mento Penal de Fuencarrail a la Pro
vincial do Madrid; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción do Colmenar Viejo, con 
el fin de ser' oídos en sumario 339 de 
1945, se tramita en el mismo, por que
brantamiento de condená por los citados.

Colmenar Viejo, 26 de enero de 194Ó. 
El Secretario (ilegible).

920.


